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NUM. 17.313 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO :44 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ArtJcalo 1'--Crear la siguiente partida en el Presupuesto General de 
~e IngresOS Vigente: 

TITULO XIV 

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITl.lLO IV 

omECCION GENERAL DE AGROPECUARiA 

4.-Gastos de funcionamiento 

!OX-2-00.4-194 O 5A-G Atenciones .. ... ....... ............. ......... ..... L 3.300.00 

Artículo 2'-La creación anterior, se transfiere de la siguiente par
~ del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

TITULO XIV 

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITULO IV 

DIRECCION GENERAL DE AGROPECUARiA 

4.-Ga.stos de funcionamiento 

Pila. 2ll-G Reserva para ampliaciones .................. . L3,300.00 

Artieu16 3•-El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicaeión en el diario oficial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso N acionsl, a los diez Y seis 
días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

MODESTO RODAS ALVARADO h., 
Presidente. 

FwiCI800 LoZANo EsPAÑA, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ÁBRAHAM ZÚNIGA RIV AS, 
Secretario. 

Tegucigslpa, D. C., 17 de febrero de 1961. 

R. VILLEDA MO~. 

EJ Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

J<Yrge Bueso Ari<ts. 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 45 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1 '-Adicionar sl Artículo 7• del Código del Trabajo el cual 
se leerá as!: ' 

"Art. 7°-lnte~edíario de toda persona natural o jurídica, particu
lar o de derecho pubhco, que contrata en nombre propio los servicios de 
uno o más trabajadores para que ejecuten slgún trabajo en beneficio de 
un patrono. Este último queda obligado solidariamente por la gestión de 
aquél para con él o los trabajadores, en cuanto se refiere a los efectos lega-· 
les que se deriven de la Constitución, del presente Código, de sus Regl'alllen
tos y de las disposiciones. de Previsión Social. 

Son contratistas y, por tanto, verdaderos pr.tronos de sus trabajadores 
y no repn;sentantes ni sb:nples intermediarios, las personas que contraten 
1~ eJecucw~ de una o vanas obras o labores en beneficio ajeno, por un pre
CIO determmado, asum1endo todos los nesgos, para realizarlas con sus 
propios. medios y con. liberto:d o autonomía técnica y directiva. Pero el 
benef1c1ano del trabaJo, dueno de la obra o base industrial, a menos que 
se trate de !abo~es extrañas a las actividades normales de su empresa 0 
negocio, sera soildanamente responsable con el contratista por el vslor de 
los salari?s y de las _pre~taciones e indemnizaciones a que tengan derecho 
los trabaJadores, sohdandad que no obsta para que el beneficiario estipule 
con el contratiSta las garantias del caso y para que repita contra él lo 
pagado a esos trabajadores. 

. El contratista J?agará a sus trabajado~es los mismos salarios, presta
clOnes e mdemmzacwnes que paga el beneficiario del trabajo, a sus traba
Jadores en sus labores, obras o negocios". 

Art. 2"-El presente decreto entrará en vigor desde el día de su pub:i-
cación en el diario oficial "La Gaceta". ·' 

Dado en el Salón d~ Sesiones del Congreso N ac~onsl, en Tegucigalpa, 
.O. C., a los dlec!slete d1as del mes de febrero de nu¡ novecientos ·sesent>.l: 
y uno. 

MODESTO RODAS ÁLVARADO h., 
Presidente. 

FRANCISCO LoZANO ESPAÑA, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ÁBRAHAM ZúNIGA RlVAS, 
Secretal'\0: 

Tegucigslpa, D. C., 17 de febrero de 1961. 

R. VUJ,EDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,' 

Osear A. Flotres. 

Se repite la publicación del prHente decreto. por haber salido con 1.IJI error. 

CONTENIDO 
Decretos N9 H S' b.-Febrero de 1961. 

s .. r•tarla d• GokrnaGlóft. Juatlcla y Seturldad Públhu 
AcuercloseorresPOodleotes a Abril de INJ. 

guia Carrion y Trinidad Mercedes 
Argueta Reyes, vecinos de TftGuci~ 
galpa, D. C. 

Sllleu~aci6n, Justicia y Seguridad Pública 

AII"IISIIIACI(IN DEL DOCTOR RAMON-· VlLLEDA MORALES 

N~ 764.-Dispensando la publí~ 

cación de edictos para contl'a.e~ 
matrimonio civil, a Joaquín .&¡e

=============;============= mán Y Romilda Martinez, vecinos 
de San Francisco de Yojoa. C'-r.r
tés. 

Secr•t•rt• d• Educacl6n Públlce 
Acuerdes N9 590 al~. tocluaive.-Marw de 1~. 

AVISOS 

~ .... 
ftaiiNrctwle. 

Lic. Ram6n Valladares h. 
lic. Virgilio Joya Moneada 

N 9 759.-Dlspensando la publi- matrimonio eivil, a José Armando 
cación de edictos para contraer Lanza y Maria Consuelo Rubio, 
matrimonio civil, a José Rafael vecinos de San Pedro Suia, Cortés. N' 765.-Dispensando la ptlbli-
Ferrari Sagastume y Rosina. Gue- cación de edictos para contraer 

A C U E 1 D Q S vara Bendaila, vecinos de Teguci- N" 762.-Dispensando la publi- matrimonio civil, a José de J.os 
• ....... 6e 1... galpa, D. C. cació~ ~ ~~tos para contraer 1 Guerra Mata y Martha SOilia 

el sueldo de ley, a. partir de esta matnmoruo ctvil, a Francisco unoa . . 
•: ~~ Guardias fecha. N'-" 760.- -Dispensando la publi- Posas y Margarita Isa.beJ Hemán-¡ Chmchilla Mejia, vecino.<:~ de Oeo-
(l,a .... --..~ de 21 de abril de 1960 cación de edictos para contraer dez López, vecinos de La Lima, tepeque, 
dt ?tt~ ~·, n-..~~~diato" N"' 758 0 . bl" matrimonio civil, a Nicolás A tala Cortés. 

-~ .. u ·- tspensando la pu l- Simón y Rosa Margarita Farach 
.... &loe d•>A .. A---- Er cac1ón de edictos para. contraer '> 
~ --..-to8 - m t vil J • -•-rto Atuan, veemos de TegucJgalpa, -2 de abril de 1960 cación de edictos para contraer 

tL......... Bibiin Con.treras a runomo c1 , a orge --.....:; D. C ::=:-- Ortiz. llobetto y . SoUs López y Martha Joaefma Paz N~ 763.- Dispensando la publi- matrimonio civü, a Benigno ~ 
- ........... ~ anes Y Reyes, vecmos de Tegucigalpa, N-o- 761.- Dispensando la publi- cación de edictos para contraer Bú Y Débora VijU, vecinos de -

ilevengarán D. C. cación de edictos para contraer matrimonio civtl, a <:!arJos KUD- Luis, santa Bárb&Z"a. 

N 11 76ft-Dispensando lt~. publi-

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI- CRA- UNAH 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

cjgonzalez
Rectángulo



ONDURAS TEGUCIGALPA. D. C., 24 DE FEBRERO DE 1001 

LA GACETA- REPUBLICA DE H . :- \interesados. de conformidad co~, tu lo\. del Presuplltstoc.....,¡' 

bl 61.--Henrínuez. María Salomf- ¡ \'" ' 
0 

¡ ' d Ed •' Pú ica ., PI recibo que pre-senkn con f' qrre~ 5 e n~re'"os _f-.:~ Secretaría e ucaCIOn 62.~L<.pez h .. "•reo B" del Director del centro donde quese. ........ 

Acuerdo e\" 590 

Tf'guciga!pa~ D. C., 12 de mar
zo de 1959. 

El Pr~idenre de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la suma ... · · . · · 
( 1. 1.550.00) mil quinientos cm· 
cllenta ,Jempiras, que por la Teso-
1·eáa Mpecial del Instituto Depar
t:lmental "José Cecilio del Valle"~ 
d~ la ciudad de Choluteca, se hará 
dectiva al señor Director de! mis
no, valor que invir_tió en la coln
¡•ra de una máquina duplicadora 
Lc~stetner Modelo 260 ....•.... 
IV 649386, adquirida en la Casa 
H i vera & Cía., de esta ciudad, se
gún factura N' 13955 de 13 de 
fehrero del año en curso. 

El gasto se tomará de Jos Fon
Jo~> Especiales existentes en dicha 
Te.torería y- pertenecientes al refe
rido Cellko. - Comuníquese. 

R. V li.LEDA MORALES. 

! · 1 Seereta-rif.J de Est:1do en el 
Dt_-... p:u~h? dr- Educación F-ública, 

lu11n Miguel Me¡ía. 

.Ac~erdo N' 591 1 
Teguctga.pa, D. C., 12 de mar

~o de 1959. 

El l'fesidente de la República 

ACUERDA: 

Autorlzar por los meses de mar
Jo a diciembre del año en cuno-. 
la jubilación de (L 41.25) cua
renta y un !empiras, vemttcmco 
centavos,--mensuales, a favor de la 
t"rofftlóra'úlimpia Maradiaga, de 
e"ta capital. 

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco· 
ilomía y Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el vo _Qq 

.del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria., respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre· 
supuesto General de Egresos e 
lngtesos.~muníquese. 

R. VILLEDA. MORALES. 

::1 5t't""reta, ;.., de Es~3do en el 
Despacho de Educació.1 Publi.,.._ 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo 1\<:l 592 

Tegucigalpa, D. C., 12 de mar· 
zo 'de 1959. 

· El Prosídente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de fe· 
hrero a noviembre del año en cur· 
só, las pent>lon~s de t L 25.00) 
veinticinco !emplra:;; mensuales, a 
fal-·or de cada uno de los siguien· 
tes. hijos dt> ma~tros que hacen 
estudios en r·Rla ·a¡ "~al: 

l.-Amador. Alicia 

2.- \mador, Ang<l H. 

. 3.-Amador, Carlos M•ría 

. ..t.-AguiJar, Ponpeyo 

S.~Aguilar. Ana Rosa 

6.-Aguilar; Martha Emilia 

7.-Amaya. Aída Amparo 

B.-Alemán, Armando 

9.-Alvarado, Isabel 

10.-A\varado, Noemí 

11.-Aifaro. M. Eli•abeth 

12.-Arias, María Esther 

13.-Andino, Pab!o René 

14.-Angulo, José Rafael 

15.-Aguirrf", Elisa Margarita 

16.-Bustillo Moneada, Isabel 

17.-Boquín, Gustavo René 

18.-Bardales, Elena Leticia 

19.-Bardales, Ethel 

20.-Barahona, Miguel 1 ván 

21.-Briceño. Bertha Bricela 

22.-Castro, Aída 

23.-Castro Coello h .• Hernán 

24 -Castillo, Gustavo Adolfo 

25.-Callejas h., Ju!io 

26.-Cáceres. José Edgardo 

27.-Carías, Maria Alicia 

27 .--Cerrato Rovclo, Gérman 

29.-Cortés, Luis Amilcar 

30.--Coello, Marco Antonio 

31.--Colindres, Marco Antonio 

32.-Cruz G.. Roberto 

33.-Ciaros Alvarez, Soledad 

34.-Chirinos Fortín, Adolfo 

35.--Cbévez Padilla, Juan H, 

39.-Díaz. Ernesto Asterio 

37.-Elvir Batres. Edenia 

38.-Echeverría Arias, Rafael 

39.-Erazo. Liliam Elizabeth 

40.-Fa!ck,' Werner Hugo 

41.-Erazo, Liliam Elizaheth 

42.-Fajardo, Dani!o Hernán 

43.-Figueroa.. Ernesto 

44.-Fíallos, Ernesro Narci~ 

45.~Fiallos, Margarita 

46.-Flores, Reina Cristina 

47.-Fiores Reina, Eduardo 

48.-Galeano~ Betty 

49.--Gamero, Gloria Esperanza 

50.-González, Atina Uzzette 

51.----González, "\arylena 

52.-Guerrero, Luz EHzabeth 

5:~.-Gómez h .. Luis &hráu 

54.-Guevara, Leonel Hilario 

55.---García López, Rodo1fo 

56.----Carcía, :\elsou 

57.-Hernández C .• Cletia 

58 -Ht-rnández Pineda. Fau:;to 

59.-Hernández, Laura Regina 

60.-Hernándeor, René 

estudi~n; debiendo imputarst> :l R. VH.LtO.\ Mo. ...... 
6~.-Lópe'. Raúl gasto de IL 2.900.00) dos mJI El Secretario de r..::-' 
64.-Lúpez Rodríguez. Adán novecientos IemplT&S . _mensuale:, Despacho de Ed ~ .• ~ 

a la Partida 6-G, Sece~on 2, Capt· ~ ~ 
65.-Lara, Rolando Antonio tulo VIII. Título V, del Presu· luan Mi&o« Me· 
66.-Maradia~a, César Augusto puesto Genera! dP Egresos f' In- -- '/11. 

67.-Montoya. Juan José 

68.-MontoYa. Rafaela Angelina 

69.-Mass, Marcio Javier 

70.-Martínez. Sonia Guillermina 

71.-Martínéz Valle, Manuel M. 

72.-Martínez. VHst'"s 

73.-Martínez, Teófilo 

74.-MuriHo. René Alidio 

75.-Martínez Zúniga, Francisco 

76.-Milla :\eda, Ramón 

77.-Mercado. Soledad 

78.-Mej ía, Fausto Tu lío 

79.-Morel. Dolores 

80.-Mairena Blandón, Fernando 

Santos A. 81.-Munguía Licona, 

82.-Nolasco. Rosario 

83.-Pineda, Elvia Mercedes 

84.-Pineda. Rosa María 

85.-Paz y Paz. Ramón 

86.-Padilla h., Juan C. 

87 .-Padilla, Magdalena 

88.-Pinto, José Fernando 

89.-Pinto, Thania 

90.-Palacios. Martha Luisa 

91.-Rivera. José Angel 

92.-Rívera. Flor de María 

93.-Roque, Oiga Marina 

94.-Romero. Héctor 

95.-Rojas. Jesús Cornelio 

96.-Ramos. !llarcio Edgardo 

97.-Rodríguez. Marina del Car-
men 

98.-Rodrígue¡. Cálix, Rolando 

99.-Santos, Dina del Carmen 

100.-So!ís. Arnoldo Gabriel 

101.-Suazo~ Luis Andrés 

102.-Sarmiento, Marco Antonio 

103.-Sánchez. '>lílgian Antonia 

104.-Toledo fiallos, Lía 

105.-Urbina. Blanca Rosa 

106.-Vallejo. Celeste Ondina 

107.-Valle Turcios, Ramón 

108.-Villacorta. Rubén A. 

109.-Varela. Raúl 

llO.-Wedk Flora 

lll.-Zelaya. Gustavo Adolfo 

!12.-Zúniga. le51y 

1Vt-Zelaya. ::\laría Antoniela 

114.-Ze!aya ,\~uilera. Mercedes 

115.-Zeitum. Rosa GuadalupP 

116.-Zelaya 'Iartínez. Rafael. 

El pago St- hará ef~ti,·o por la 
oficina que el ~linisterio dt' Eco. 
nomía y HaciPnda designP a los 

gresos..-Comuníqut"se. Acuerdo N'l 595 

R. VH.LEDA MORALES. Teguciga!pa, D. C. 
12 

dt 

El Secretario de Estado en el 10 de 1959· ' ""' 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel M•jía. 

Acuerdo I\" 593 

Tegucigalpa, D. C., 12 de mar
zo de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de fe· 
hrero a noviembre del año en cur
so, las pensiones de (L 18.00) 
diez y ocho lempiras mensuales, 
a favor de cada uno de los siguien. 
tes hijos de maestros que hacen 
estudios en esta capital : 

1.-Carbajal, Carlos HumMrto 

2.-Cortés, 

3.-Garcia 

Luis Rafael Arturo 

Paz, Norman 

4.-Guzmán, Rolando 

5.-Memhreño, Sergio ~apoleón 

6.-Narváez, Renieri Antonio 

El pago se hará efectivo. por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a )os 
interesados, ere conformidad con 
el recibo que presenten con el V9 

Bo del Dírector del centro donde> 
estudian; debiendo imputarse el 
gasto de (L 108.00) ciento ocho 
lempiras mensuales, a la Partida 
6.G, Sección 2, Capítulo VIII. Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.-Comuní
quese. 

R. VILLED-A MORALES. 

F.l Secretario <le EstJtdo en e) 
Ilr.spacho cle Educación Pública . 

luan Miguel Me¡ía. 

Acuerdo N• 594 

Teguciga)pa, D. C., 12 de mar· 
zo de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses df' fe
brero a noviembre del año en cur· 
so, las pensiones de (_L 18.00) 
diez y ocho lempiras mensuales~ 
a favor dt" cada una de las s· 
guientes hijas de- maestro que ha. 
cen estudios en la ciudad de La 
Paz: 

1.-Cáceres Les!ie 

2.-Portillo. Nan-cy Violeta. 

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco. 
nomía v Hacienda designe a )as 
interesadas, de conformidad con 
el recibo que prese-nten con el \-" 
B'.' del Dirt>ctor del centro donde 
estudian; debiendo imputarse el 
~asto de ( L 36.0(H treinta y :;el~ 
lempiras mensuales, a ]a Partida 
6-G. Sección 2. Capítulo VIII, Tí. 

El Presidente de la ~ 

ACUERDA: 

Autorizar por los tntar:s 
hrero a noviembre -dehm., ~ le. 
so, las pensiones de (L 1800~ '-· 
Y ocho lempiras mensual " 
vor de cada una de las ~.1 ft. 
hijas de maestra que h~~ 
dios en San Pedro Sula: e¡¡. 

1.-Ferrera· Aronne, ]._ne 

2.-Talbot, Mirna Celeste 

El pago se hará efectivo po, 
0 of lCtna que el Ministerio de &.. 

?ornía y Hacienda Qesigne a )as 
mt~resadas, de conformidad <:al.!_ 

rectbo que Presenten co¡n d V• 
B'• del Direct~r del Ceniro ,¡,¡, 
estudtan; debtendo imputant ¡ 
gasto de (L 36.00) treinta r . 
lempira.s mensuales, a la par:~ 
6-~, Sección 2, Capitulo 'illl. 
Tuulo V. del Preou,_ c...,¡ 
de Egresos e lngyesos.~ 
quese. 

R. VtLLEDA MotwJ:s. 

El Secretario de t.t..1o 01 ¡ 
Despacho de Educaci,óa ~ 

1""" illi~ M•jí&. 

Acuerdo N• .596 

Teguciga!pa, D. C., l2 de 1111· 
zo de 1959. 

El Presidente de la R.¡;6llio 

A CUEllO A! 

Autorizar por Jos meses de & 
hrero a noviembre del aiio ea..
so, la suma de (L 18.00) •·: 
ocho lempíras mensuales, a fati 
de la joven Nelda Gracida S. 
Puerto, valor que le COllllpOIII 
como pensión de hija de ~ 
tro~ para hacer estudios en la Cl 

dad de Olanchíto, Y oro. 

El pago se hara" efectivo por 1 

oficina que el Ministerio dt& 
nomía y Hacienda designe a 
interesada, de confonnidad ;

1 recibo que presente -eon el 
del Director del centro doodt 1 

tudia; debiendo imp~ 
gasto a la Partid~ 6-G-, ~ 
Capítulo VIII, T!lulo V, del 

1 
supuesto General de EgretDs t · 

gresos.-Comuníquese. 

R. VlLLEDA ~ 

El Secretario de ~ p;Íi 
Despacho de EdutaCIOil • 

Juan Mipltl11<1' -
Acuerdo N• ;m 

e 12 ... 
Tt·_guciga!pa. D. .. 

zo de 1959. . . 

El Presidente de la llqJIIIi' 
ACL'EfWA: _ .. 

Autorizar por ldd rilli-J 
brero a noviembre · 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U
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~ d ¡L 18.00• 
nrnsiones e 1 1& r- iras 111ensua e~. 

,.. ocho Jemp d lo• si-
die~ y cada uno e ~ 
1 {afOI' tJt:. - de maestros que 
~ ..;t':s en la ciudad de ..... 
Tela: 
-Al- Sooi• 

). R-• Guillermo odrígu<Z ~. 

1,-R se hará efectivo por la 
El pago el Ministerio d, Eco· 

of~y"i!acienda desi!(nde da los 
JOtll1l d conform• a con 
in¡eresat~os, e resenten con el V'! 
d ~:::~:r del centro donde 
11' del debiendo imputarse el 
••••han (L 36.00) treinta y ':"" 
gasto_ de mensuales, a la Partid~ 
JeiDp.ras • • 2 Capítulo VIII, TI· 
6-G, ~~P~upuesto General d; 
talo V, 1 mos _ Comum-
Ev<""eng · 

~- R. VU.I.EDA MORALE'. 

Secretario de E.tado _en. el 
~o de Educación Publ>ea, 

lutm Mi19'el Mejía. 

Acuerdo N• 598 

Togocigalpa, D. C., 12 de mar· 
.. de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de fe· 
brero a noviembre del año en c~r
"'·'"' pensiones de (L 18.00) diez 
y ocho lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los siguientes 
hijos de maestr~ que hacen esto· 
diu en la ciudad de Santa Rosa 
de Copán: 

l.-Portillo, Oacar René 

2.-PortiUo, Jooé. 

Et pago se hará ef~tivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el Vº 
89 del Directot del centro donde 
estudian; debiendo imputarse el 
gasto de (L 36.00), treinta y seis 
lempiras mensuales, a la Partida 
&G, Sttción 2, Capítulo VIII, Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e lngresos.-Comuní-- R. VILLEDA MORALES. 

El stcretario de Est"Jdo en el 
Despacho de Educación Pública, 

huu. Miguel Mejía. 

Acuerdo No 599 

Tegncigalpa, D. C. 12 de mar· 
... de 1959. • 

U Prtsidente de la República 

.ActJEBoA: 
Auto· 

b mar por los meses de fe-
~oano·mh \as Vle re det año en cm-

:;. pensiones de ( L 18.00) 
a f.a Y ocho lempiras mensuales. 
..,;..._vor de cada uno de los si,_,, h .. 
8th s . 1lOS de maestros que ha
~IOs en la ciudad de Santa 

l.-Rivera u. • d 
' ~'.tarl8 el Rosario 

2.-R.... J . 
--, OSt- Tobías 

3-•-•·¡¡· . .,.., on. Jooé Dull. 

~PAgo se hará efectivo por la 
...., que el Ministerio de Eco-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N9 600 

Teguciga!pa, D. C., 12 de mar-
zo de 1959. 

El Presidente ~e la República 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur
so. la suma de ( L 18.00) diez y 
ocho lempiras mensua!es, a favor 
del joven Rafael Lobo Cerna, va
lor que le corresponde como pen
sión de hijo de- maestra, para ha
cer estudios en la ciudad de Juti
calpa. 

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe al 
interesado. de conformidad con el 
recibo qu~ presente con el vo B' 
del Director del Centro donde es
tudia; debiendo imputarse el gas
to a la Partida 6-G, Sección 2, Ca
pítulo VIII, Título V, del Presu
puesto General de Egresos e· In
gresos.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de EstadC' en el 
Despacho de Educación Pública

1 

luan Miguel Mejía. 

.Acuerdo N• 601 

Teguciga!pa, D. C., 12 de mar
zo de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de fe. 
hrero a noviembre del año en cur
so la suma de (L 18.00) diez y 
ocho lempiras mensuales, a favor 
del joven Francisco Reyes Arias 
h., valor que le coresponde como 
pensión de hijo de maestro par~ 
hacer estudio:;: en la ciudad de Co
ma yagua. 

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, al inte. 
resado. de conformidad con el re
cibo que pn'sente con t>l V" B9 

del Director del centro dond1• estu
dia; debiendo imputarse t>l gasto 
a la Partida 6-G. Sección 2, Capí
tulo VIII. Título V. del Presu
puesto General de Egresos e ln
gresos.--Comuníquese. 

R. Y ILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado f'n el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Mig¡ul Mejía. 

1 
d lf 1 R e· . d Prats y María Gü-. p r . E--colar ;.eilor Ho o o O!"a .romez e . 

Acuc·rdo "\ oo2 ° IC!a -· • mez v Gómez, en urtud del podu 
2 Je mar. o~orto. . . 1 otor;ado ante el Ahogado Y, No-T t->f!uti¡!a~pa. O. C.. I· 1 ¿ ~ G 

0. 19~9 EscuP!a ¿,,, \irías "'Re~ub_ tea e lurio Samuel Da Co~ta ome-.t. 
w 

1
· ~ · J"ew::uF!a · y Rf•pubhca de este domicilio el d1a 2 de ft·· 

El Presidente de la RepúhHca de Guatemala.. brero de 1955. q~e en adelante ~r 
!Jamará ··El Contratista"~ couvi('ACUERDA; Policía Escolar. señor Gustavo 

Ponce. 

PES PIRE 

\"ombrar el Per~onal de Sen·i
cio que trabajará durante t>l pre
sente año t>n las Escuelas Prima
ria!'> del departamento de Cholute
ca, en la forma que sigue: 

Esruela Urbana Mixta 
"Mateo Malina" 

CHOLlTECA 

Escuela de V arone,<; 

Policía fico!ar, señor 
de Jesús Ordóñez. 

Felipe 

. "Dionisia He Herrera'' Lo,. nombrados devengarán el 
sueldo asignado en e] Presupuesto Barrendera, señora Victoria Bier sd 
de las respectivas esuct'las, de e Lanza. 
la fecha f'n que empezaron a pres

Policía Escolar, señor Doroleo tar sus servicios.--Comuníquese. 
Osorto Laínez. 

Escuela de Niñas uTomasa 
P. de Benedeuo'' 

R VrLLEDA MoRALES. 

Barrenderas: Señoritas Felipa 
Fortín y Herminia Ah·arado. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho d~ Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 603 

Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del año en curso, 
el Presupuesto dt" Gastos del Personal Docente de la Escuela Nor
mal Rural Mixta, de San Francisco, Atlántida: 

Primer Curso de Ciclo Común. de 
e ultura General 

Idioma Nacional ........ • .. · · · · • · • · • • · · · · 
Matemáticas ....•••...•• - • - • • • ~ .••. ·- - • • 
Estudios Socia!es ........ · · . · · •. · · ·• · · • · · 
C:iencias Naturales ••.... · · • • · .• • • · · • • • • • 
Educación Moral y Cívica .•..•.•••... - - ..• 
Inglés :~· .. ·~·: ... - .. · · · · • ·- · · • · · • • • · · • · • 
Educac1on F1s1ca .•.••..• • •• • • •• • ••• • • . • • 
Educación Musical ..•••.•.• • .•• · - . - · · · • · 
Artes Plásticas ...... · · •. • · · · · •. · · · · · · · · • 
Profesor Jefe ••.•••. - .• · · · · · · · •·· • · · · · · · · 

Segundo Curso de Educación Normal Rural 

Castellano ...•.......... · · · · · . · · · • · · · · · · • 
Matemáticas ....••.. · · • · · · · · • · • · · · · · · · · • 
Estudios Sociales ...• · · · · · · · · · · · · · · · · · · • • 
Ciencias Físicas y Naturales .......•..... · 
Pequeñas Industrias ..••••• • • · . · · · · · · · · · · · 
Educación Agropecuaria •...•••••...•. · . · . 
Educación para el Hogar ...•.•.•..•. · • · . 
Educación Física, Recreación y Juegos Dir •• • 
Educación Musical .•...... -- · • .. •·· • · • · · · 
Dibujo .......•... · · · · • • • · · • · · · · • · • ·• • • • 

L 

L 

72.00 
60.00 
60.00 
60.00 
24.00 
36.00 
24.00 
24.00 
36.00 
24.00 L 420.00 

50.00 
50.00 
50.00 
50.00 
35.00 
50.00 
50.00 
50.00 
25.00 
25.00 

nen en celebrar y al efecto· han 
celebrado Contrato de Prórroga 
de arrendamiento del edificio qu•· 
ocupa el anexo del Instituto Cer · 
tral, de esta ciudad, hajo las ~ 
guientes condiciom·s: 

Primera: El Contratista, prOI'Ju. 
ga por un año más, contado del-l .. 
del mes en·curso, el arrendamjent.;) 
del edificio que ocupa el ~.) 
del Instituto Central, efe esta ciu
dad, inmueble descrito en el CoP
trato original de arrendamiento 
autorizado en Acuerdo 237 de 14 
de febrero de 1955. 

Segunda~ E\ CobieTno pagari! 
al Contratista por mensualidades 
vencidas, la suma de (L 800.00) 
ochocientos lempíras, la que se ·)t' 
hará efectiva al interesado por la 
oficina que el Ministerio de EeD
nomía y Hacienda designe, de 
conformidad con el recibo que 
presente; debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondien.t.e 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos. 

Tercera: El Gobierno utilizar d 
el edificio en referencia para la 
ampliación de los servicios do
centes y administrativos deJ In~ 
tituto Central y hará por su cuen
ta las reparaciones necesarias oca
sionadas durante el período de· 
arrendamiento y cubrirá el valor 
mensual por el consumo de agua 
y luz eléctrica, menos los imp'*'
tos que gravan la propiedad queo 
corresponden al Contratista. 

Cuarta: En todo lo no especial
mente estipulado en el presenl('; 
Contrato, ambas partes se .somt"

terán de común acuerdo a laS 
Disposiciones del Códig() Civit, y 
Ley de Inquilinato, se hace co'ns
tar, finalmente, que ambas partr,. 
tienen sus correspondientes Tarj,-· 
tas de Identidad y Pago del Im
puesto Sohrt> la Rt>nta, así: el Ofi
cial Mayor. Identidad N" 12, fo• 
lio 146, tomo 1[; Impuesto Sobm 
la Renta N" 028042; y el senor 
Gómez y Gómez, Identidad N11 18, 
folio 92, tomo 11; Impuesto Sobre 
la Renta JI/' H-73019. 

Principios de Educación · · · ·. · · .. • · • •.• • • • 50.00 485.00 

L 
En fe de lo cual firman pOI' 

90S 00 cuadruplicado el presente <;ontra======· = to, t>n la ciudad de Tegucrgalpa, 
El pago se hará efectivo por la o~icina q.ue el Ministerio de Eco

nomía y Hacienda designe al Secretario de d1cha Escuela, de confor
midad con la nómina que presente con el V<J B9 del Dir_ector d~ la 
misma, debiendo imputarse el gasto de (L 905.00) no~ecientos c;nco 
lt>mpiras mensuales, a la Partida 1-G, Sección 14, Capitulo ,v, Titulo 
V, del Presupuesto General de Egresos e lngresos.-Comumquese . 

R. VILLEDA .MORALES. 

El Secretario d< Eota.to en el Despacho de Edncación Pública, 

llUJn Miguel Mejía. 

Acuerdo N9 604 ''Felipe E!vir Rojas, Oficial Ma. 
vor de la Secretaría de Estado en 

Tt>gucigalpa, D. C., 12 de mar. ~~ Despacho de Educación Públi-
zo de 1959. ca. debidamente autorizado para 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

celebrar este Contrato, q,ue en 
adelank se llamará ""El Gobierno". 
v el señor Félix: Gómez y Góme-z. 

1 ~avor de edad. soltero. hweniero A probar t>l Contrato para a ~ 
prórroga de arrendamiento de- un Quimico. de e~ta ciudad, actu'ando 
edificio para el a.nexo del Insti- c~mo apoderado ~e sus her"!anos 
tuto Central, en la siguiente- for- F. Humberlo Gomez y. Gomez, 
ma: Concha Gómez V. de ca~hllo. Ana 

D. C., con los señores ~ecretaño 
y Proveedor General de la Repú-
blica, a los diez días de! mes de 
marzo de mil novecientos cincueJl"' 
la y nueve.-Sello.-f) Felipe EL 
vir Rojas.-f) Félix Gómez y Gü. 
mez.-Sello.-f) Rafael Díaz Cho. 
\'ez.-Sello.-f) Rafael Serrano 
López" .-Comuníquese. 

R. VILLEDA 1\foRALEs. 

E\ Se-cretario de Estarlo en f·\ 
Despat:ho de Educación Pública, 

luan Miguel M,·jía. 

Acuerdo J\" 605 

Teguci¡!alpa. D. C.. n de 
zo de 1959. 

El Pre,idente de la República 

ACIJERDA! 

Nombrar a los siguit·nk:- Pr(>
fesort"$. Mit>mbros dt>l Per!;onhl 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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Quebrada de Arena. Municipio de 
Sona~t"ra. en sustitución de Elia 

de la Profe~ora Raquel.P. Arzú, 
que pasó a ocupar olro puesto. 

Acuerdo !\•· 607 

Tegucigalpa. 
Docentt- que trabajarán durante el 
presente año !ecti\·o en las Es
cuelas Primaria!'< l"rbanas ,. Ru
rales del departamento de Colón 
rn la forma que sigue: 

R. de Q-o.·if'do. 

Profrsora Elia R. de 0'"-iedo, 
Directora de la Escuela de Orica, 
Municipio de- Sonaguera, en sus
titución de Dolorts D. Jones. 

Profesora Guillennína B. de 
Güitr. Profesora Au~i!iar de la 
Escuela L rhana Padre Revt>s, del 
Municipio de A,:ruán. 

El Presidente de la 

D. C .. H de ~~~ano.,¡, 
R 'hl' 1911 

epu 1{'8 

ACGERDA: 

Profesor Pablo Manzanares. Di. 
rector dt> )a E:'>cuela l 1rbana "Pe
dro Nufio'" de la ciudad de Tru
jillo, en sUi'ilÜución del Profesor 
Luis Alonso Madrid. 

Profesora Ondina Banega:s ~Ie
za, Directora dt> la Escuda Rural 
dt> Sonambulá. Municipio de Sona. 
guera. 

Prof f"sora Bertha F. de Pérez, 
Directora de la Escuela Rural de 
Barra de Aguán. :\lunicipio de 
Aguán, en sustitución de la Pro· 
fesora Guillermina B. de Güity. 

Autorizar por los ffit'Ses de febrero a diciemhre del -
el Pre-supue5tO de Gastos del Personal Administrativo. ñ::.e ~ 
Servicio del Instituto Departamenta! "Lempira ·•. de· 1 . Y. 
San MarCO!' de Colón, Choluteca. así: a dbdad • 

Profesor l::dgardo ~1araáiaga, 
Profesor Auxiliar de la E<óicuela 
Urbana ·'Pe-dro !\ufio ., de Truji
Jio. en sustitución dt'I Proft>!'OT Os
ear René Rer,2"anza 

Profesora Elba :\fartínez G. Di
rectara de la E~cuela llrbana '"Ra. 
món Hosa··. dt' la ciudad de Tru
jiiiQ; t•n !<U.Stitución de la Profe
sora Hcnhrrta Lahoriel. 

,frofesora Huth F. de Ordóñez. 

Profa. Esperanza tSuazo Agui
lar. Sub-Dirctora de la Escuela 
Hura! de El E!ixir. Municipio de 
Sonaguera , 

Profesora Gloria R. de Lobo. 
Profe:;ora Au~iliar de la Escuela 
r-rhana Esteban Guardiola. :VIuni
quo d Toe a t n u titucwn de 

\It·rcedes FunPs, que renunció. 

Profesor Arnulfo Henríquez. 
Sub-Director. de la Escuela lrba
na J. Vicente Các~?res. del Muni
cipio dt> lriona. en smtitución de 
J. Antonio Sierra. que renunció. 

Profesor 1. Olegario .\fartínez, 
Director de la Escut•la Rural de 
Tocamacho. en sustltucwn de 
Ciaudw l ... ullo \ 1d que que 

r otro ptw:'to. 

Dirt'ctor .......... · · ·- - ... · · ........... . 
Sub-Directora, Inspt>ctora !Señoritas) .•.. 
Secretaria . · - · · - . · . · · · · ... · - · . · · . - .. . 
Tf's.Ort>ra .. · · •.... - · - · - ................ . 
ln . .::pe('tor (Varones) ..........•.......... 

PERSONAL DOeEJWE 

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General 

Idioma \'acional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
E~tudios Sociales ............... . 
Educación Moral y Cívica .......•........ 
Ciencias Natural€1s ...................... . 
Matemáticas .................•. 
In¡!lés ..........•. · · ...... · · ........ . 

Profesor :\el~on Avilés. Direc
tor de la Escuela de Paso de 
A)!:uán. Municipio de Trujillo, en 
..;-.ustitucíón de Gloria H. de Lobo, 

a ocupar que pasó a ocupar otro puesto. 

Spb-Directora de la Escuf'la Ur
h~na "Ramún Ro~a". di" TrujiHo. 
en sustitución de- la Profe~ora El
ha Martínez. quien pasó 
otro puesto. 

Profesor Claudio Castillo Velás. 
quez, Profesor Auxiliar de la Es
cuela Hura) de Tocamacho, Muui
cipio de Iriona, en !'UStltución de 
Arnulfo Henríquez, que paso a 
ocupar otro puesto. 

Educación Musical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Artes Plásticas ...•................. 

' Profesora María Socorro l\Túñez, 
' Profesora María Eda Franzua. Directora de la Escuela Rural de Profesora Ascencián 1->cobar de 

PtOf{'sora Auxiliar de la ~·cuela M .. D. t d 1 E e 1 de 
r..:¡ Salamá Municipio de Toca. en . epa, ITec ora e a s ue a 

Consejo dt• Curso y Orientación .......... . 
Educación Física (Varones) ............. . 
Educación Física (Señoritas) • Urbana "Ramón Rosa", d· la cr'u- El T' M · ·pr' d lr·o a e , sustitución de Adalid Alemán, que . Igr_e; umci o . e I __ n ' n 

dad de Trujillo, en sustitución de r"riUilcr·o·. sustitucwn de Eugenia '1eJia, que EDl.eAeiON NORMAL y SEeU 
P f S 1 , . • - NDARIA la ro esora i via Martínez. quien ¡renunció. 

pasó a ocupar otro puesto.· Profesora Andrea Lazo Sub-Di- P f A d ¡¡ l S h Segundo Curso 

P rectora de !a Escuela Rur;l de San . ro esora guEe a losaRes, 1 Ud- e 
rofesora Eva Caray Profesora J 'd M . . . d T 1 Duectora de la scue a ura e astellano ............................. . 

Auxiliar de la Escuela Rural Mix- SI ro, UniCIJHO e ocoa. Sico, Municipio de Jriona, en sus-! Inglés . . . . . . . • . .................... . 
!-a. de Bonito Oriental, Municipio 

1 

Profesora María Pineda, Sub- titución de Fide!ina de Hyde. Matf'máticas ........................•... 
~e Trujillo. en sustitución dt> Ro- Dirctora de la Escuela Rural de Profesora Susana Estrada, Pro- Estudios Sociales ....................... . 
~ario Flores de Fernández, que_ Quebrada de Arena, Municipio de fesora Auxiliar de la Escup)a l:r- Ciencias Natura!es ...........•........... 
r~nunció. ITocoa. hana Mixta de Tocoa. Dibujo y Modelado , ...............•..... 

P f A d D. D' p f N 1· p d H CaHgTafía ............................. . 
ro esora n rea 1az. uec- , ro esor~ ata ta - e er- Los nombrados dewngarán el EducltCÍÓn Musical . , ......•.....•.•...... 

tor~ de la ~~c~ela Rural __ de Co- nandez, Du~ctora d~ _la_ Escuela sueldo a que tie~en derecho con- 1 Educación para el Hogar .... , ...•........ 
romto, Mumc1p10 de TrUJIIlo, en Rural de Pneta, Municipio de To- forme Decreto 1\'.> 173 de 16 de Arte I d tri 1 
'8u8titución de la Profesora Doro· coa. octubre de 1957, desde la fecha "arisc lnt us a es · · · · · · · · · · · · · · · •·· · · · • · 
tt>a Moradel. que pasó a ocupar 1.,.1"' u . ~ra : ·. · · · · • · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · · · 

~ Profesora Silvia MartÍnt>Z B., en que empezaron a prestar sus Educacwn FJstca (Varones) ....... , ...... . 
Qtro puesto. Sub-Directora de la Escuela Ur- servicios.-Comuníquese. Educación Física (Señoritas) 

Profesora Dorotea 1\Ioradel. Pro. bana Minerva, del Municipio de R. VILLEDA :MORALES. 
fe!?ora Auxiliar de la Escuela Ru- Balfate, en sustitución de la Pro
Tal de Banga, Municipio de Tru- fesora Digna Rojas, que pasó a 
jillo. en sustitución d'e la Profe- ocupar otro puesto. 
sora Zonia García 

Profesora Julia Flores, Sub-Di
rectora de la Escuela Rural de 
Puerto Castilla, Municipio de Tru. 
ji.Uo. en sustitución de Doris Pon
~. que renuncw. 

Profesora Elvia A. de Ordóñez, 
SU-Directora. de la Escuela Ru
lar de Masicales, Municipio de 
Trujillo. 

Profesora Digna Rojas, Profe. 
sora Auxiliar dt> la Escuela Ur
bana Minerva, del Municipio de 
Balfate, en sustitución dt> 1 a Pro
fesora Fide~ina Rosales. 

Profesora Gregaria Colón, Pro· 
fesora Auxiliar de la Escuela Ru
ral de Río Esteban, Municipio de 
Balfate. en sustitución de la Pro
fesora María Suazo Trahanino. 

El Secrf'tario de Estado rn el 
Despacho de Educ;¡ción Pública. 

luan Miguel Mrjía. 

Acuerdo !'\" 606 

Tegucigalpa, D. C.. ].) de 
zo de 1959 

mar-

E! Presidente de la República, 
ACUERDA: 

Tercer Curso 

Castellano .......••......•..••.•.•..•..• 
Inglés ............................... . 
Matemáticas .......•.. - ......••..•..... 
Francés ......... , . ~ .....•.....•....... 
Francés ........•.........•.....•....... 
Ciencias Naturales •...•......•..••...... 
Estudios Sociales .•............•........ 
Artes Industriales ......•........•....... 
Educación para el Hogar .......... , ..... . 
Dibujo r Modelado .................... . 
Educación Musical ............•........ 
Ouímica Mineral .. , .......•..•..•....... 

~ Profesora Hermelinda de Paz. Profesora Margarita Martínez 
~~b-Directora .de la Escuela Ur~ S., Profesora Auxiliar, de la Es
P,ana, La Renovación, del .Muni- cuela Urbana Francisco Morazán, 
~jJ>io de Sonaguera, en sustitución del Municipio de Limón~ en sus
~~ la Profesora María Angela Pé- titución de Gloria de Calderón. 

Autorizar por los me.sps de mar
zo a noviembre del año en cUrso, 
las becas de ( L 35.00) treinta y 
cinco lempiras mensuales, a favor 
de cada uno de los SJgtnentes JÓ· 
venes que hacen estudios en la 
Escuela Norma] Asociada. de esta 
ciudsd': 

Física ....••....•............•........ 
Principios de Educación ........... - ...... . 
Psicología General ................•..... 
Gt"ología y Mineralogía .•.....••......... 
Educación Física /Varones) ........•.... 
Educación Física (Señoritas) ...••.•....... 

n~z. 

1 ·Profesora María Posas Duarte, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana La Renovación, del Muni
itipio de Sonaguera, en sustitución 
de la ProfesOra Hermelinda de 
Paz, que- pasó a ocupar otro 
puesto. 

Profesora María Antonia Paz, 
Prof~ora Auxiliar, de la Escuela 
l; rhana La Rf'novación. Municipio 
de Sonaguera. en sustitución de 
la Proft>sora Vilma Yo!anda Riw
ta. que renunciO. 

Profe~ora Isabel Ramírz 0 .. Di
rectora de !a Escuela de Las Go
londrinas .\lunicipio de Sona
guera. 

'Profesota Lastenia B. de Lópt'Z, 
Dirctora dt' 1a Escuela Rural dt" 

1.-Hernández, José Angel Cuarto Curso 

2.-Núñez, Clscar. Castellano .........•............••...... 

Profesora Inés M. de López, 
Directora de la Escuela Urbana 
Dionisio de Herrera, del Munici
pio de Santa Fe, en sustitución 
de Inés v. de Avila. El pago se hará efecti,·o por la 1 Inglés .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · • · · · · · · · · · 

oficina que e! Ministerio de Eco- Frances , · · · · · · · · · • · · · • · · · · · • · ... • · · · · · · · 
Profesora RaquE>) P. Arzú M., nomía y Hacienda designe a loto: GeB' o\me!r1~_:_:_ • • • • • • • • • • • • • ·" • '· • • • • • • • • • • 

Sub-Directora de la Escuela Ur- . d d ¡ 'd d lo O~Ia ~1e-ral ...•............••...... Intert'sa os e con orm1 a con Y:'_ d' Soc' 1 
hana Dionisio de Herrera, del M u. ecib' ' l yo J:.Stu JOs 1a es ....•...........•. ~ .... el r o que presenten con e · F' · 
nicipio de Santa Fe. en sustitución & del Director de dicha Escuda; Qis~ca. · · · ·' · · · · · · • • · · · · · · · · · · · · · · • · · · · · 
de la Profesora Maria Eda Fran- debiendo imputarse el gasto de ?1m.Ica · · · · · · · · · · · ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
zuá, que pasó a ocupar otro (L 70 00) 1 . DtbUJO .. - .................. - .....•..... 

1 • 1 Psetel!dta 6eCmpStras. ~en]· Educación Musical .............•.•..... puesto. sua es, a a arti a · 7, eccwn . Ed .. l H 
Profesora Arcenia Flores Pro Capítulo V. Título V, del Presu- · ucaciOn pa~a e ogar · · · · · · · • · · · · · · · · · 

f , .1. , · G d E 1 Artes Industnales ..................... . 
esora .'1.UXI 1ar de )a Escuela t·r- puesto eneral e greso~ f' n- y 

1 
d ·- 1 F'l f' 

1 D 1 e , . n ro ucrwn a a 1 oso la - .. - ........ . 
lana " ionisio de Herrera". del ~resos.- omumqut>~. Psicología Educativa .................. . 
~1unieipio de Santa Fe. T' · 1 E 

R. Yn.LED.-\ :\foRAu:s. ecmra de- a .ni"eñanza ............... . 
Profesor Arnulfo Gonzál~:z. :Pro. 

fe~or .-\m.iliar de la E~cuela l'r· 
bana Dionüáo de Herrera. del 1\lu. 
nicipio df:'" Santa F't>. en sustitucitln 

Or2:anización Y Administración Esco!ar ... . 
F:l Se-cretario de ~:_tado, e~. el Educación Física (Varones) .••••..•...... 

Despacho de Educacwn Puh 1ca.

1 

Educación Física (Señoritas) •..•••••. __ .. 
luan .lligue[ J/ejia. 

L 200.00 
100.00 
75.00 
25.00 
60.00 

L .w.oo 
30.00 
15.00 
30.00 
30.00 
20.00 
15.00 

15.00 
15.00 
8.00 
8.00 

L 30.00 
20.00 
30.00 
30.00 
25.00 
15.00 
10.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
8.00 
8.00 

L 30.00 
20.00 
25.00 
25.00 
15.00 

. 20.00 
25.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
15.00 

8.00 
8.00 

L 30.00 
20.00 
15.00 
20.00 
15.00 
20.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
10.00 
1000 
20.00 
20.00 
40.00 
20.00 
ROO 
ROO 

%16~ 

• 

~ 

--
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S 

f}uinlo CuriO 

. 'Moddodo ... 
"'~"··· M..sieal .. 00 

,..._, "ales ....... o ........ o •••••• 

"' !ndustt' 1 Hogar .... 00 ......... . .. para e 
~ ·onal .............. .. 
~ Ed•~ de la Enseñanza ...... . 

~ .'! t~=onal . · · · · · · · · · · · · · · · · 
do)ogi& ts<ol<r .... o .... o o • 

~ So<:iales .......... . 
¡tUdios • • v Adrninistración Escolar 

L 15.00 
15.00 
10.00 
15.00 
20.00 
90.00 
15.00 
15.00 
20.00 
20.00 
20.00 

Fíriica. Profesora Socorro Ama· 
dor. 

Dibujo y Modelado, Profesora 
Reina Iris GuiHén. 

Geología y Mineralogía, Profe
sora Ana Lucía de Pind. 

Artes Industriale~, Profesor loa. 
quín Mendoza. 

Educación para el Hogar, Pro
fesora Guadalupe Turci.os. 

filosofía e Historia de la Edu· 
cacwn Profesor Abraham llt"r· 
nández. 

~r Curso de ~cretartado Comer· 

Educación Física 
Abraham Hemández. 

cia1: Ca~tellano (Sintaxis Y Com· 
posición), Ingl~, Estudios ~ia· 
ff':.: < :\o-cione5 .de (;,pogra!Ia de 

(Varones)~ Europa, Asia, Africa l Ck::eaní~ 
Nociones de Historia UniYersal~ 
Nociones Je Educación C.ít·íca).-Edu ... •ción Física (Señoritas), .. 

...... Comumquese. Profesora Josefana PineL 

PERSONAL DE SERVICIO 

PorteTa conserje. señora Victo
ria Castro. 

R. VJLLEn.-. MoRALEs. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbüca, 

rganiza.CIOO ; • d \a Educación .... · · . _,. e H1storia e 
tlo.va~~ Física (Varones) · · · · · · · · 
ducJCIOil .". (St>ñoritas) • · · • · · ·- · · • · Jucación f'¡~tca 

8.(}(/ 
8.00 

Educación Fí:-:íca (Varon~L 
L 271.00 Profesor Abraham Hernández. 

Los nombrados dPl-"engarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
E&pecia\ &\ mencionado Institu
to, a partir de la fecha en que 
em¡wzaron a prestar ~us ~ervicios. 
~Com.un\q\W'i'>e . 

]u.an .Hig~U>l Mejía. 

PERSONAL DE SERVICIO 
'15.00 . . . .. L 35.00 

, a v cOnSf'rje 
orter . 

........ 
L 1.850.00 

Id asignados en eJ presente acuerdo, se hará de los sue os d bl . . 
Et pago T , E¡;¡pecíal del menciona o esta ecmnento.-!'ftt:ÜYO por la esorerta ~ . 

c.m .. fq,.... R. VILI.ED., MoRALES. 

d 1 DesnAcho de Educación PúbHca, El Secretario de Esta o en e ...-

Acuerdo Ill' 608 
Tegucigalpa. 'o. C., 13 de mar· 

%0 de 1959. 

Juan Míguel Mejia 

EDL'CACION NORMAL Y 
SECl.'NDARIA 

Segundo Curso 

Educación Fisíca (Señoritas), 
Profesora Josdana Pinel. 

Cuarto Curso 

Castellano. Prof{:"sor Rafael A. R. VH.u:.o~ MoRALEs. 

Acuerdo N' 610 

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar· 
zo de 1959. 

Castillo L. [.{ s~cretario de Estado ~n e] 
Despacho de Educación Púbiíca. lnglf.s, Proff'sor José H. 'Wedle. 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría) con fecha diecisiete 
de fehr~ro del año en curso, por 
el joven Plutarco Rivera, estudian. 
te, y vecino de la ciudad de San 
Pedro Sula, contraída a pedir se 
le conceda Pquivalencia de estu· 
dios de ]as materias comprendidas 
conforme al plan de Edueación 

Geometría. Pwfesora Eufemía 
Osorio. 

Francés. Pro f. Enrique Coursol. 

Estudios Sociales. Profesora Ana 
Lucía de Pinel. 

Física, Profe!?>ora Socorro Ama
dor. 

luan Miguel Mejia. 

Acuerdo No 609 

Tegucigalpa, D. C.. I:i de mat· Comercial, que cursó y aprobó en 
zo de 1%9. el. I'?stituto Der,artaruental "José 

V. . . Tnmdad Reyes de la ciudad de Ista la solicitud presentada a San Pedr S 1 ' 1 · ·1 
Se · f h · · o u a, con as stm1 ares esta cretana con ec a ve~ntlo- a ¡ . d 1 1 ' Ed · • Se 

El PrtSidente de la República 

AtUERDA: 

Castellano, ProfesQr Rafael 
Castillo L. 

Quírnictt, Perito Agrónomo Ri. 
A. cardo Cálix. 

h d 'b . a_... e pan ue ucacmn . e o e 1e re ro antenor, por la 1 cundari e vi · . 
joven Eríka Jiménez, Maestra de a, n gencJa · 
Educación Primaria Urbana y ve- Resulta: que a la solicitud de 

~Gmbrar el Persona\ ~d~inis
\tativ<t, Vocente y de Serncl<J q~e 
trabajara durante el presente ano 
ll!divo en el Instituto Departamen-
1l¡[ "Lempira". de la ciuclad de 
San Marcos de Colón, Choluteca. 

Inglés, Profesor José R. Wedle. 

Matemáticas, Perito MercantiJ 
Miriam Chajín. 

Estudios Sociales, Profesora Ana 
Lucia de Pinel. 

Bíología Genera1. Profesora Eu- cina de este Distrito Central, con- tf"fe:rPnc-ia~ acompaña una eertifi. 
femia Osorio, traída a pedir se le conceda equi- <'ació_n de estudios debidamente 

valencia de estudiQs de las mate- legalizada con la que comprueba 
Dibujo y Modelado. Profesora rias comprendjóas conforme al el .~ljcitante ]os extrer:nos de su 

Miriam Arias O. plan de estudios de Educación petlcwn; y que se ha oído el pa~ 
Educación Musical. Prof. Ma- l\;ormaJ Vrhana. que cuuó y apro. recer favo~~le del_ Departamento 

nue} Bran. bó en el Instituto Departamental de Educacton Mt>dia.. 
"León Ah·ayado", de la ciudad de Considerando: que se concederá 

Ciencias Naturales, Profesora Artes Industriales. Profesor Joa. Comayagua y la Norma! de Se. equivalencia de estudioa, siempre 
TRAT[vo Celina de N"arváe~. quin Mendoza. ñontas, de esta ciudad capital, que laa ••'gnaturas cuya equ

1
·va-PERSONAL ADMINIS _ 

Di-~or Profesor Rafael A. Dibujo y Modelado, Profesora Educación para el Hogar, Pro- con las ~imilares a las .del plan lenda se solicita. tengan la mis-
lt'\;l ' Blanca R. Ochoa. fesora Guadalupe Turcios. de e~tudws d_e Se~retanado Co- ma denominación en ambos pla-

Castillo Lizardo. mercia\, en vigencia; nea, Artículo 78 del Código de e l. f' p f L · d Psicología Educativa, Profesora Educación Pública. Sub-Directora, Inspectora (Se- a tgra Ia, ro esora ucin a Resulta:: Que a la solicitud de 
ü M d Lucináa de Mendoza. Mritas), Profesora Ana Lucía de e- en oza. refeteneia aeompaña las certifica-

Pine1. Educación para el Hogar, Pro- Introducción a la Filosofía; ciones de estudios debidamente le-
nuf'i Bran, Profesor Enrique Coursol. galizadas con las que comprueba Seereta.ria, Profesora Azucena 

laría Ortez T. 

Por tanto: e[ Presidente de la 
República, 

Eduncación para el Hogar, Pro· 
Inspector, Profesor Joaquín fescra Guadalupe Turcios. 

lenooza h. . 

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesora Euf emia Osorio. 

Tesorera. señora Blanca M. de 
\rías 

PERSONAL DOCENTE 

Primer Cuuo del Ciclo Común 
de Cultura Generul 

l<iioma Nacional, Prof. Rafael 
-~. Castillo L. 

Artes Industnales, Profesor Joa
quín Mendoza h. 

Organización Escolar. Profesora 
Soledad de Rodríguez. 

Educación Física (Varones), 
Agricultura, Perito Agrónomo Profesor Abraham Hernández. 

Osear Ortiz. 

Educación Física (Señoritas), 
Educación Física (Varones). Profesora Josefana Pinel. 

Profesor Abraham Hemández. 

Quinto Curso N ormol 

la sC"Jtici.tante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa· 
recer favorable del Departamento 
de Edu<:aciQn Media; 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia so}i, 
citllda en. la forma siguiente: Pri~ 
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana. 

Considerando~ Que se cqncede- logia, Vocabulario~ Composición 
rá equivalencia de estuclios, siem. Y Lectura), Inglés, Matemáticas 
pre que las asignaturas cuya equi- (Aritmética Práctica), Estudios 
valencia se solicita, tengan la mís- So~ales (Nociones de Geografía 
ma denominación en ambos pJa- Fís1ca y Matemática, Geografía de 
nes, Artículo 78 de) Código de Honduras, Historia de Honduraa, 
Educación Pública, de Centro América y América Educación Física (SeñoritasL 

Profesora Josefana Pinel. 

[ttglés, Profesor Enrique Cour- Tercer Cur3o 

so~ . . l Castellano, Profesor Rafael 

Dibujo y Modelado, Profesor 
Augusto Rodríguez. 

(Descuhrimento y e o n q u i Sta), 
Por tanto: el Presi~nte de la Nociones de Edu~ación (.(vit-a), 

República, <.:al!grafí~ Educación Físi("l. ~e.. 
n..,."'""11

<4>. Profe;or lsmaei/ Castillo L. 
Educación Musical. Prof. Ma

A. nueJ Bran. ACUEIIPA: gundo Curso de Educ. Secunda-

Conceder la equivalencia soli· r•: ea;~o (O~grafía, ~na). 
Profesora 

Inglés, Profesor losé R. Wedle. A 1 d 
o l p f J citada en la fnnna siguiente: Pri· IOgii~· Esr t d.18 sy o olmpo(SGlClOn • rtes n usttl8. es, rO esor Oa. C d Se . d e ng es, u ~OS OCU1 es eogra-

quín Mendoza h. mer urso e cretaria o omer. {"" d A , . d 
1 

S A .. 
da] : CasteJlano (Analogía,. Pro- 1a e menea e ur! . m en~ Matemáticas, Perito Mercantil Educación para el Hogar. Pro- sod" C . .. L tu ) del Norte y Centro Amenca, HJs-

Miguel Abraham Pinel. A M la, omp<><olc\on y "" ra , t • d H d e t A •. r .• Cient;., Naturales. Ptofesora fe>ora mparo López . Inglés. Maternáticas (Aritmética ona A e • ?n u(éa¡· .en r¡ d men-
~~na de Narváez. Estudios Sociales~ Profesora Ana BiololTÍa Educacional Profesora Práctica), Estudios Socia1es (No-d ca Y. )meEndca .~ onCt~ ~ n) eEpden-

o· ' . . d G r· F" o M encla ucacwn lVlC& U· Edutaci • M Lucía de Pinel. Hilda Ruth García. c1ones e eQgra ta lSlca y a- . , ' , . • r~ra '?' oral y Cívica, Pro- temática, Geografía áe Honduras, C8CJ0lt FlSlC:a. Tercer Curso de 
llltinda de Mendoza. Ciencias Naturales, Profesora Sociología Educacional, Profe- Historia de Honduras Centro Educación Secundaria: Castellano 

L!tleaeii.n ~us· 1 p' Ce tina de Narváez. sora Leticia Calderón. América y América (Descubri~ 1 Sintaxis, Composición y Ortogra .. •1101 8 . Ita • rof. Ma. ' 

ran francés, Prof. Enrique Coursol. Higiene Escolar, Profesora Am- miento~ Co?'!uistal, ~ocio'.Ies de fía), Inglés, Matemáticas (Alge-
\n.. PI" · p f paro López Mejía Educacwn.Cmca), Cahg~afia. ~e- hra), Estudios Sociales (Geogra-~ A.. astteas, Pr.:.íesora Mi- Educación Mu:ücal, ro esor gundo Curso de Secretanado Co- r· d E H" . d H d 

. nas. ,"•n'"e} B•an. Estudiofl Sociales. Profesor . 1 e 11 (A 1 , ta e uropa tstona e on U· '-"'-"" "' • , merc1a : aste ano na ogJa, ' , . , 
h. ~jo,¡., Cu O . .• Abrabam Hernández. Ortografía, R.aíC<'s Grie¡ras y Lati· ras y Centro A~en~a ~~enodo 
',...,., 1 rso y nentacwn, Psicología General, Profesora Técnica v Práctica de la Ensc· na< v Composición). Inglés. M a. Republicano), Histona Lmwrsal, Slftat.l Flores E .. f•m,· • Oson'o. · Fd d M 

r.L u"- "" ñanza. Profesor Rafael A. Casti· temMicas (Aritmética), Estudios 1 Hechos Fundamentales •. a o_ .'L-;:1.,!;~ca !Varones). Principios de Educación, Profe- llo. L. '\oc~alce tGco~r~fia de. Centro derna y Contemporánea), Educa-
-~ ~ora Miriam Arias. Or~anización y Admini$tración -\mf':lca 1' A menea 1 Prn.odo ~e- ción Cívica 1, Educación Física .. ~~6nl Ffis~ (Señoritas). Química Mineral.. Perito 1\gró.ll Escolar, Profe~ora Blanca M. lr.ubltrano r"' 1 Ind~~endC~n:ta.). ;o- Cuarto Curso de Educación Secun-~• OS. aaa Pi•·!. · Ochoa. ·s de .uucanon 1nca 1. er-u'C nomo Ricardo Cáli:r... 

1 
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1 

daria: Inglés. Química ~ineral. 
Educación Física.---Comuníquese. 

R. VtLLEDA ::\fOR\LES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo 1'\• 6ll 

la), Inglés. Educación Fí!;ica.-Co. 
muníquese. 

R. YILLEn.\ MoRALEs. 

El Seeretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel J/ejía. 

Acuerdo N' 612 

TegucigaJpa, D. C., 13 de mar· Tegucigalpa, D. C., 13 de mar-
zo de 1959. zo de 1959. 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría~ con fecha tres de 
los corrientes por el joven Antonio 
Castro Martínez, estudiante, y ve
cino de esta ciudad, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de Jas materias com
pr-endidas conforme al plan de 
Educación Comercial, que cursó y 
aprobó en el Instituto "'Héctor Pi
neda Ugarte", de esta capital, con 
las similares a las del plan de Edu. 
cación Secundaria, en vigencia; 

Resulta: que a la solidtud de 
referencia acompaña una certifi· 
cación de estudios debidamente 
legali>ada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa· 
recer favorable del Departamento 
de Educación Media. 

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, s1empre 
que J.as asignaturas cuya equiva· 
lencia se solicita. tengan la misma 
denominación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de Edu· 
cación Pública, 

Por tant&-: el Presidente· de la 
República, 

ACUERDA': 

Conceder la equi'Valeneia solí
citadp. en la forma si~ente: Pri
mer Curso de Educación· Secunda
ria:: .CasteHano (Ortografía, Ana· 
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía de 
Honduras, Historia de Hodduras, 
Centro América. y América (Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Caligra. 
fía, Educación Física. Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano ( Ortografia, Analogía, 
Prosodia y Composieión), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del Nor. 
te y Centro América, Hist. de Hon· 
duras, Centro Arnéc. y Améc. (Pe
ríodo Colonial e Independencia), 
Educ. Cívica), Educación Físi
<;a. Tercer Curso de Educación Se
cundaria: CastE"llano (Ortourafía 
S. e • . lhtaxis y omposición), Inglés~· 
Matemáticas ( Algebra), E~tudios 
Sociales (Geografía de Europa 
Historia de Honduras y Ct>ntr¿ 
Amérila (Período Repu.blicano). 
Historia Universal (Hechos Funda. 
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea). Educación Cí,;ica), 
Educación Fí~ica. Cuarto Cur~o de 
Educación Secundaria: Cas:te-llano 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de febrero del año en curso, por 
el joven José Antonio Roruero 
González, estudiante, y vecino de 
esta ciudaá, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al plan de Educación 
Comercial, que cursó y aprobó en 
el Instituto Central, de esta capital, 
con las similares ~ las del plan 
de Educación Secundaria, en vi
gencia; 

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que Se ha oído el pa· 
recer favorable del Departamento 
de Educación Media. 

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem· 
pre que las asignaturas cuya equi
yalt!ncia ·se solicita, tengan fa mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78, del Códitro de 
Educación Pública, 

0 

Por tanto: el Presidente de la 
República, 

ACUEitDA: 

Conceder la equivalencia soli· 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
Y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica) Estudios 
Sociales (Nociones de' Geourafía 
Física y Maetmática, Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras 
Centro América y América (Des: 
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica). Ca Ji. 
grafía, Educación Física. Segun
do Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía Ana
logía, Prosodia y Composición), 
Inglés, Estudios Sociales (Geogr-a. 
fía de América del Sur, América 
del Norte y Centro América), His. 
toria de Honduras, Centro Amé
rica y América (Colonia e Inde
pendencia), Nociones d'e Educa
ción Cívica), Educación Física. 
Terct"r Curso de Educación Secun
daria: Castellano (Sintaxis. Com
posición y_ Ortografía), Inglés, 
Mat.ernáticas ( Algebra), Estudios 
S~c1al~s 1 Geografía de Europa, 
H1stot1a de Honduras y Centro 
A?'éri~a i_Período Repub!icano), 
H1stot1a lniversal (Hechos Fun
dament~Ies. Edad Moderna y Con· 
ternporanea). Educación Cívica). 
Educación Física. Cuarto Curso 

(Filolo~ía. Lingüística y Lite;:atu· de Educación Secundaria: Caste· 
Ta E~pañola). Inf!lés. Malem.:ítica,;- llano (Filología. Lin~üística \" Li
'(Geometría v Ale-t:'bra L Química tt>~atura Española)_ Inglés. Mate· 
Mineral. Educacifm Fí."'ica. Quinto malteas ( Algebra " Geomt>tria), 
e d F.d ., ~ . Química Mineral [ducacifn F'·· urso .l. ·. ucacwn :";et·undana: Q . · · J bl· 

1 • • • ca. wnto Curs.o de- Educación 
Caste.lano ( !\ocJOnes de Preceph· ¡Secund~ria · Ca<tell ~~- · . ,- · - - ano '"OCIOnt:'S 
·va Literaria y Ltteratura España- de Preceptiva Literaria y Literato· 

ra Española l. lnl!lés., Química Or
J!ánica. Educación Fí:o:ica.--Comu
níque:-e. 

H. \.l!.l.ED.-\ :\loRu.Es. 

El Secretario de Estado en el 
De;;pacho de Educación Pi.hlica. 

luan .1/iguel .1/t>iía. 

Acuerdo No 613 

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar· 
zo de 1959. 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría. con fecha diecio
cho de febrf'ro del año en curso 
por el joven José Luis Abastidas 
Alvarez. Perito Mercantil y Con
tador Público, y vecino de esta 
ciudad, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con. 
forme al plan de Educación Co
mercial, que cursó y aprobó en el 
Instituto Departamental "José Tri. 
ni dad Reyes", de la ciudad de San 
Pedro Sula, con las similares a las 
del plan de Educación Secunda
ria, en vigencia; 

Resuha: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certí.fi. 
cación de estudios debidamente le. 
galizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
pellcwn; y que se ha oídO el pa
recer favorable del Departamento 
de Educación Media; 

Considerando: Que se concede
rá equhnlencia de estudios, Siern· 
pre que las asignaturas cuya eq•!i· 
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de} Código de 
Educación Pública, 

Por tanto: el Presidente de h 
República, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia soli· 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda· 
ria: Castellano (Ortografía, Ana· 
logia, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
l Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (l\'ociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Des
cuhllimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Caligra. 
fía, Educación Física. Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Prosodia y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América d'el 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras. Centro América y 
América (Colonia 1? Independen
cia), Nociones de Educación Cívi
ca), Educación Física. Tercer Cur. 
so de Educación Secundaria: Cas
tellano (Sintaxis, Composición y 
Ortografía), Inglés, Matemáticas 
(Algebra l. Estudios Sociales 
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras v Centro América 
(Período Rept;blicano). Historia 
l'niversal (Hechos Fundamentales. 
Edad 1\Joderna y Contemporánea). 
Educación Cívica). Educación Fí
~ica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Cas:teHano ( Filolo~ía. 
Lingüí~tica y Literatura f..·o;paño
la ~. Inglés.. ".fatemáticas ( Al~bra 
y Geometría). Química ::\.fineral. 
Educación Fí~ica. Quinto Curso 
de Educación Secundaria: Ca.ste-

llano (\'oc!one ... de J~rf'C~ptiva Li- r llt',o _df' ~ducación ~ 
teraria. \" Ltte_r:'tur~. ~~pano~a l. l1~- ~raf!.a· Educación fí~~J. 4t 
,!!lés f.duc_acwn t J:o:Jca.-Comunr· do Lur~o de Educaeióa Ita. ~ 
qUt·~e. n..~: La;tellano IOn ~ 

H. \'n.LEU\ 'lo R.\ LES. lo);!r~. l ro:.odia y ~ ~ 
El Secretario de Estado en el ~~¡!les. Estudios ~~ 

Despacho de Educación Pública, fJa d~ América del S. t~ 
del \orte y Centr<> ~' 
toria de Honduras Cen ~ Jli.. 
ca y América 1 P~riodo lto "-' 
e r nd~pendencia)- Ed (;oit,¡¡ 
ca J. Educación Física~ Cit¡_ 
so de Educación Sec · """4,. 

luan .Ui¡5ud .\/t>jía. 

Acuerdo :\'' 614 

Tegucigalpa, D. C., l:i de mar· te!lano (Ortografía 9~=.C.. 
zo de 1959. Composición), Inglés M~) 

El Prel'idente de la República cas ;Aigebra). Estud' ~ 
i Geografía de Europa,'Ji;... ~ 
~onduras y Centro Amén 1'111! 
r~odo Republicano) u· ca IP• 
rersal (Hechos Fun:!~.~
Edad M?de~a y Contem ~:u-. 
Educacwn Ctvica) ~1. 
sica. Cuarto Curs¿ de,J;'~ .... ~ 
S.,cu~?ada: Castellano.(~ 
L\nguish~a y Literatura -~ 
la), lngl~s,. Matemáticas ~~ 
tr!a_,, Qun.mca Min~ra), Ed .. 
F1s1ca. Qumto Curso de Ed ~ 
Secundaria: Caste11ano (N~ 
de Preceptiva Literaria 'f Li OIWs 
tu_r~ Española), Inglés, EduC::: 

ACUERDA: 

Ampliar el Acuerdo :\'' 332 de 
fecha l7 de febrero del año de 
1958, que concede equivalencia de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Comercio, con las 
similares a las del plan de Edu
cación Secundaria, a favor de Jor· 
ge A. V ásquez · Martínez, en t.> 1 
sentido de incluir la asignatura si
guiente: Cuarto Curso de Educa
ción Secundaria: Química Mine· 
raf.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

t) Secretario de Estado en el 
Ll':"-'"'pacho de Educación Pública, 

luan Miguel .l!ejía. 

Acuerdo No 615 

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar· 
zo de 1959. 

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieciséis 
de febrero del año en curso, por 
el joven Rubén Rojas Pacheco, Pe. 
rito Mercantil y Contador Público, 
y vecino de esta ciudad, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios áe las materias com
prendidas conforme al plan de 
Educación Comercial, que cursó 
y aprobó en los Institutos Depar
tamentales "San José", de Yoro, 
"San Vicente de Paúl" de San 
Pedro Sula, e "Instituto''Central", 
de esta capital, con las similares 
a las del .Plan de Educación SP
cundaria, en vigencia; 

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada con la que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa· 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media. 

Fts;rca.-Comuníquese. 

R. VtLLED.< lllotutt!. 

El Secretario de Estado tn 4 Despacho de Educación Pú1J;, 

luan Miguel Me¡;., 

Acuerdo l'i' 616 

Tegucigalpa, D. C., ]3 dt Zlllr· 
zo de 1959 

Vista la solicitud p~.j 
esta Secretaría, con fedia vea 
cho de febrero del año a. Cilio, 
por el joven Julio A. C..., l'ó 
nto Mercantil y Contador Públio, 
y vecino de esta ci..,. «mtraíl 
a pedir se le conceda-

1

eqaiwb 
da de estudios de las mai!ir 
comprendidas confonne al p1,tR 
Educación Comercial, que eaí 
Y aprobó en el Instituto "H* 
Pineda Ugarte", de esta- eapilll. 
con las similares a las dti- plll 
de Educación Secundaria, en .,¡.. 
gencia; 

Resulta: Que a la solicitad e 
referencia acompaña una certifi. 
cación de estudios deiWiamt* • 
galizada con la que ~pn$ 
el solicitante los extremol .i • 
petición; y que se ha oillo d,. 
recer fa\·orable del ~ 
de Educación Media; 

Co .. siderando: Que se ........ 
Considerando: que se concederá rá equivalencia de estuliie&t ... 

equivalencia de estudios siempre pre que las asignafuras CIIYI-Ifl!l" 
que las asignaturas cuy~ equiva· valencia se solicita, teuglll 11 ~ 
lencia se solicita, tengan la mis- ma denominación er' ~ '¡ 
ma deno~inación en ambos pla- nes. Artículo 78 det f.itlí!D 
nes, Articulo 78 del Código de Ed~cacíón Pública, 
Educación Pública. 1 

Por tanto: et· Pmidat* 
Por tanto: el Presidente de la República, 

República, 
ACUERDA: 

Conceder la equiva!encia soli· 
citada en la forma siguiente: Pri· 
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castf'IJano ( Orlo<>'rafia A.na
lo~ía, Vocabulario, Co~pos¡'ción y 
Lectura). 1 nglé.s. Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (.\lociones dt- Ceo !?Tafia 
Física y Matemática. Geografía áe 
Honduras, Historia de Honduras. 
Centro América y América (Des
cubrimiento y Conqui:;ta). r\ocio-

ACUERDA: 
.,¡,. 

Conceder la equi~~. p¡. 
citad en la forma Sl~~ 
mer Curso de EducaCWB ,_ 
ria: Castellano (Ortoplir; ... 
lo~ía, Vocabulario, r;; : 
y Lectura), Ingl~. ~ 
(Aritmética Prácbc&), ~ 
Sociales (Nociones ~· 
Física r Matemática. ~ 
Hondura..:;. Historia «.. ¡lf' 
Centro América y ~ ~ 
cuhrimiento Y Conquisll), · 
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-~ .. ,. 
-- .. n Cívica). Ca •-
• de ~ física. Segundo 
Jío, &luca --n Secundan•: 
,... d< Ed~_:,fía Analogía. 

(VH01)1__. ' 1 1' ,.tdloJIO (:o•pooícíón ¡ , ng es, 
....,&• ~ (Geografía de 
........ Sur América del 
_.¡rica del O> ~érica, Historia 
011< Y (entr Centro América Y 
, ~~jonia e lndependen· 
__. uc:aciÓ" Cívica), Educa· .1. ~ r....,r Curso de Edu· 
•.f"'~a: Coatellan_o 
'"""" . Composición), Ingles. 
~Y (Algd>ra y Geome· 
'""'""":· Sociales ( Geogra· 
I'ÍJ), Es 105 

Historia de Hondu
¡. de E¿::;:~ América ( P~ríodo 
• Y ¡jeano), Historia U m versal 
~ fundamentales, Edad 
· y Contemporánea), Edu· 
~e·. ·ca) Educación Física. 

Educaciim Ch·ica ), Educacii~n Fí
!"ica.--Comuníquese. 

R. Y ILLEDA ~fOR.UES. 

El Se.!retario de Estado en d 
Despacho de Edueaci(,., Pública . 

Juan Migw·l Mejía. 

Acuerdo !\'• 618 

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar· 
zo de 1959. 

Vista la solicitud presentada a 
esfa Secretaría, con fecha veinti
cuatro de febrero del año en cur
so, por el joven Jorge Alberto Cár
camo Hernández, Bachiller en 
Ciencias y Letras, y vecino de La 
Lima, departamento de Cortés, 
contraída a pedh se lt> conceda 
equhalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al plan de Educación Secundaria, 
que cursó y aprobó en los Insti
tutos Departamentales ''Evangé· 
lico" V "San Vicente de Paúl", 
de Sa~ Pedro Sula. y "Alvaro 
Contreras '' de Santa Rosa de Co
pán, con las similares a las del 
plan de Educación __\'ormal Ur
bana, en vigencia; 

!,Botánica Zoología e Higiene), 
Ciencia;. :\'aturalt>s l Geología y 
.\1ineralogía _1, Estudios Sociales 
(Geografía de Europa, Historia de 
Honduras y Centro América (Pe· 
ríodo Republicano), Historia l'ni· 
versal (Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica) .. física (,Mecá
nica, Hidrostática y Calor), Quí· 
.mica Mineral, Dibujo y Modelado, 
Artes Industriales, Educación Mu· 
sícal, Educación Física. Cuarto 
Curso de Educación Normal Ur· 
bana: Inglés, Matemáticas (Geo· 
metría 1, Ciencias Naturales ( Bio
logía General), Estudios Sociales 

cundaria: e i e n e i a S Naturales 
(Geología y Mineralogía), Física 
1 Mecánica. Hidrostática y Calor) . 
Química Minerai.--Comuníquese. 

R. V ILLEllA MOR.t.LES. 
El Seuetario de Estado en el 

De5pacho de Educación Piiblica. 

/IUIII llli(;aeloMejía. 

Acuerdo N•. 621 

Teguci~alpa, D. C., 13 de mar· 
zo de 1959. 

El Preoidente de la República 

ACUERDA: 

Taller<'S y Cajista de la Editorial 
del Ministerio de Educación Pú· 
blica. en su!titución de don Car
los Camas Vijil. 

El nomlmulo deveugará. el wel· 
do asignado en el p....,IIIJU""IO 
General de Egresos e Ingresos, se· 
gún Decreto N• 58, de 25 .de fe· 
brero antel'ior, desde la feo.ha en 
que empezó a prestar aus serví· 
cios.-Comuníquae. 

R. V!LLEDA. MORALES. 

El Secretario de E•tado en el 
Oeopaebo de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

:lftOP , JVI ' • • Se 
Curso de EducacioR, c~n-

~ Castellano (Filologta, Ltn· 
~. r Literatura Española). 

1
;•-1" .- Matemáticas ( Algebra Y 
ng es, Qu' . M' 1 

Geometría ) , 11nQ1ca_ ~~tra , 
Educación física. m~to orso 
dt Educación Secundaria : . Cast~
Jlan (Nociones de Precrphva Lt
tera~a y Literatura Española), Ir:
pés. Edu<:ación Física.-Comum-

que.e. R. V1LLEDA MoRALES. 

El Secrelario de F.stado •n el 
Despacho de Educació11 Pública. 

/UIJn Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 617 

Resulta: Que a la solicitud en 
referencia acompaña una certifica. 
ción de estudios debidamente le
galizada con la que comprueLa 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído el pa· 
recer favorable del Departamento 
de Educación Media; 

Tegucigolpa, D. C., 13 de mar- Considerando: Que se conceie-
Jo.llfe •'1959. rá equivalencia de estudios, siem· 

Vista la solicitud presentada a pre que las asignaturas cuya equi
tSta Secretaría, _con fecha veinte valencia se soJidta, tengan la "lÍe
de febrero del año en curso, por ma denominación en ambos pla
la señorita Luz Verónica Rodrí· nes~ Ar1tículo 78 del Código de 
guez, estudi&llte y vecina de la Educación Pública, 

ciutlad de Tela, eotttraída a pedir Por tanto: el Preoidente de la 
se le conceda equivalencia de es- República 
tudios de las materias compren-¡ · .'l. CUERDA: 
didas confonne al plan de Edu. 
tleión Seeundaria que cursó v Conceder la equivalencia soli
aprobó en el Instituto_ Depart~. citada en la forma siguiente: Pri
mmtai "Triunfo de la Cruz" de mer Curso de Ed,ucación Normal 
la mencionada ciudad con las si- Lrbana: Castellano (Lectura, Vo
':'~lart's a las d'el plan de Educa. cabulario, Ortografía, Analogía, 
e~on Comercia!, en vigencia; ~- Composición), Inglés, Matemá-

Res lt . Q . . ticas 1 Aritmética Práctica), Estu-
f u .8 

· ue a la sohcltud ·de dios Sociales t Nociones de Geo-
1" erencla acompaña una certifi. f' F' . M • · G 
cación de est d' d h'd gra 1a ts1ca y atematlca, eo-
··"-·, u 1

105 e 1 amente le- urafía de Honduras Historia de 
~con aquecom b tJ • 
\a solicitan•- los t pdrue 8 Honduras, de Centro América y 

• o.c exremos esuA .. D b'. e 
petle!Qn · y qu b 'd menea \. escu nmtento y on-

' e se a ot o el . . N . d Ed .. C' 
-de favorahle del Departamen. q~tsta) 'el· oc1?nesNe u

1
cac1(oBn _1-

lo Educación Med" . \'lea 1, 1enctas . atura es ota-
18' ni ca, Zoo!ogia e Higiene), Artes 

C.~iderando: Que se concede- Plásticas (Dibujo y Modelado), 
r& tqu•valencia de estudios siem- Educación Mus ... Caligrafía, Ar-
pre ~uelas . • "alencia as~tura.s -cuya equi tf'S Industriales, Educación Física, 
DI.& dtn se. soh_c~tta, tt>ngan la mis- Moral y Urbanidad. Segundo Cur-

o~maclon en ambos pla. so de Educación Normal Urbana: 
~rt"'";. 7~ del Código de Castellano (Ortografía, Prosodia, 

1011 ubhca., Analogía y Composición), Inglés, 
Por t""'t 1 p \1atemáticas (Aritmética Prácti. f: - ..... o: e resi<knte d l 

~I'Púbhca. · e a ca). Estudios Sociales (Geografía 
ACUERDA: de América del Sur, América del 

Con Norte y Centro América, Historia 
--ctde~ ~a equh·afencia soli- de Honduras, Centro América y 
IDl'r C: f'ft onna siguif'nte: Pri- América (Colonia e lndependen· 
. urso de Educac" e . . . e . dal: f.asfto}l . ton omr-r- cia 1, ]\jociones de Educacion ÍVI· 

!r1~ \' ano l~rtografía. Ana- ca). Ciencias .:\aturales t Botánica, 
'" •- . otahulano Coro. · ·- Zo 1 · H' · D'b · M . o..eetura¡ I 

1
.• ..... postcwn o ogtat> t~wne). 1 UJOY o-

~~ca-¡ n~ es. , !\fatemáticas del a do, Calig-rafía. Educación 
1 \ocion~ d~ ~d~~ S?<;ialt>s .\Iu~icaL Arte,- lndustria!t>s, Edu
~f Geo~rafta Fmca v ('aci('ni Fí,;íea. Tercer Curso de 

tta, f.eo-r· d . 
ras, lfistoria de ij1a e Hondu- Cdueaeión :\ormal Crbana: Cas-
~ l ~nduras. Centro te llano 1 Sinta:\is. Composición y 
~, Coaqu· ea \Descubri- Orto~rafía). Matemática.<:. tAige-

. · uta}; Nociones dt> bra ¡. Inglés. Ciencias l\aturale-s 

1 f'rt·ografía de A frica y Asia, His
toria Universal (Ant. y Media), 
y Educación Cívica), Física (Üp· 
ti ca, Magnetismo y Electricidad), 
Química Orgánica. Dibujo y Mo· 
delado, EdYcación Musical, Ar· 
tes Industriales, Introducción a la 
Filosofía. Educación Física. Quin
to Curso de Educación Normal Ur. 
bana: Dibujo y Modelado, Educa· 
ción Musical, Educación Física, 
Estudios Sociales (Historia Uní· 
versal (Problemas del Mundo 
Contemporáneo), Hist. de Hon· 
duras (Problemas Contemporá· 
neos), EdUcación Cívica).- Co
muníquese. 

R. VtLLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
IJeopacho de Educación Pública, 

luan Miguel 1/ejia. 

Acuerdo N• 619 

Tegucigalpa, D. C., 13 de mar· 
zo de 1959. 

El Presidente <le .la República 

ACUERDA: 

Ampliar el Acuerdo N' 2209 
de fecha 13 de noviembre de 1958; 

Ampliar el Acuerdo N" 327, 
del 17 de febrero de 1958, que 
concede equivalencia de las mate· 
rias comprendidas conforme al 
Plan de Educación Comercial con 
las simHares a las del Pla~ de 
Educación Secundar~ a favor de 
Osear R. Martínez V., en el sen
tido de induir la asignatura si
guiente: Cuarto Curso de Educa
ción Secundaria: Química Mine
rai.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educadón Pñblica, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• ,623 

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1959. 

El P,..idente de la República 

ACUEllDA: 

Nombrar con carácter· ad-hono· 
res a los siguientes profesionales, 
Miembros del Personal Docente 
de la Escuela Superior del :Pro
fesorado "Fra.n.cisco Moraaán't, 
de esta ciudad, así: 

Lic. Luis Mariñas Otero, Prof. 
de Literatura Española e Hispa· 
noamerícana. 

Acuerdo N• 622 Lic. Rodolfo Rosales Abella, 
Profesor de Derecho Constitucio· 

Tegucigalpa, O. C., 13 de mar· nal y Economía Política. - Co· 
zo de 1959. muni<¡uese. 

El Presidente de la República R. Vno~.EDA Moa..ws. 

ACUERDA: EJ Secretario de E¡¡tado lll el 
Nombrar al señor Gusta"' ·An· Despacho de Educaei&n Púlllica, 

drés Domínguez Andrade, Jefe de 1 /IUIII Mig,uel Me¡ía. 

AVISOS 
que concede equivalencia de las B B llf A T J: 8 dad del seDor Uahll Roaolu, llneoo 
materias comprendidas conforme dlvlaorla de p.u medio; al Esce, po-

al plan de Educación Normal Ur- J:~ lafNacrltr, Secretario del ,.luz. trero de Pablo Otorlo, quebrada de 
bana, con las similares a las del rado ¡ulmero-d& .Lek&l de Jo ()hY.. por medio; y al Qellie, con propfe· 
plan de Educación Secundaria, a del departamento Fran~fsco Mor ... dad de Joaeta Gallnlto. eamtno de 
favor de la señorita Norma Hay- zAn. al cr4bliao en aeseral J para pot m&dio. Este Inmueble se en· 
dée Camero, en el sentido de in- Iot efectos de Jey, baee saber: qua cueotra cercado por todos IUS ram .. 
el u ir las asignaturas siguientes: f'n la audleocta del éUa jueve1 diez bot eoo alambre da póa, piedra. 
Cuarto Curso de Educación Secun- ctaéla de marzo deleerrlenH aflOt u.ojo 1 madera, excepto por el 
darla: ·Ciencias Naturales { Geolo· , a. \&1 dhz de la ma!i•na. se remt.t.a- Oestas_ y culthado COil~o&Ca.\e atti
gía y Mineralogía), Física (Mecá. rén en· pábltca auba•ta lostnmu• 8cJal. Se eoouentra ln10rU;o a fa,. 
ni ca, Hidrostática y Calor), Quí· blet 1Jgutentes: a) Un terreno. de vor del aelior Uolél&oaales. eoa el 
mica Mineral.-Comuníquese. ele a maozanaa de extensión auper· nám.ero 210, toUot 280 Y 281 del To--

8ctal. acoliado con madera y alam- mo 122 del mfiiiiO BegiHro de la 
R. Vn.LEDA MoRALES. bre de pb, sito en el oom4n de Propiedad, de eslil departameato; 

El Secretario de Estado en el Cofradía, jurladtcclón de Sao luan e) Un t.errepo IJaEDado Santa M.• 
de Florea, de· ute departamento. rfa, de SS hecWrue de e:xtenllón 

Despacho de Educación Pública. aleado 101 11Dlttes; .AJ Not.te, MHGI super.tlolal, slliO en el mismo munt ... 
luan Miguel Mejía. balóloo y \erreno de Antonio At· clplo de San Jun de Flotes, de 

!fUljo z., transfa de por medio; al es~ depar~m.ento. Umtr.ado uf: 

Acuerdo N•• 620 

Tegucigalpa, D. C., l ;) de mar· 
zo de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Ampliar t>l Acuerdo ~<:> 2210 
de fecha 13 de nQ\'iembre de 
1958; que concede equivalencia 
de las matt>rias comprendidas con· 
forme- al plan de Educación I\ór· 
mal Lrbana. con las ~imilares a las 
del plan dt" Educación Secunda· 
ria, a favor de la señorita Martha 
Inés Rivera. en el sentido dt> in· 
cluir !as asignaruras siguit>ntes: 
Cuarto Cur,;o de Educación Se-

Sur, terreno da Eulogfo Argoljo, &1 Nortie, po'rero del aefior Uolét 
aotil de Nlcolasa Lovo v. de Ar- &salea; aJ Sur. oon propiedad o• 
goiJo, 1 herederos da J'eltpa CAJtx¡ Juan Lemaa y A¡cuetilo Hernández., 
al Este, \erraDo que fue de Dlont· cerca de por medio; aliCata, trabaJo• 
sio Benhez, boy de Antonio Ar· deJ mttmo ltflor Lemus, quebrada 
guijo z., · trave1fa de por medio¡ 1 de por medio; y al Oeatie, cou pro-
al Oeate, terreno que fue de Elena piedad de Miguel Rafael uáhez 7 
A maya, hoy de Alfonso Bent'Gez J Josefa Ga.Undo, camloo de por m.,. 
Salomé A.rgujjo G .• traveaía da por dio. Es" inmueble eatá acotado 
medio; sa encueo1iratn~erito a f&Yor con alambre de pda, nnj'l y piedra 
del stnor Salvador Uc,é• Roiale1, y el dominio se enoueor.ra tnaorlkJ 
con el número 122, foltoa165 y 166 a favor del aenor Uclés Jtosa.let, 
del Tomo 122 del Regletro de J& con el námero 212, folios 282 y 283 
Propiedad Iomueble, del departa del Tomo 122: del Registro de la. 
mento .l!'raDcl&cl) Moruá.o; b) U o Propiedad Inmueble, de eate depar .. 
terreDo de 25 bectáteas dee:r:ten-~tamentc; d) Terreno denominado 
alón superficiAl, deDomtn&do El Za.· "L&a Laj\ta.a o loa Alpetion, a1tuado 
f)(.t= Verde, al lo en eJ muolctpio áe er• San Jua.o d~ F1ores, de este de· 
Sao Juan de .r.ons, de e~ote depa1ta partamenlio, de 25 manunaa de ex· 
mento, siendo sus ltmltes: al Nor- ~nstóo 1 llmhado así: al Norte, 
te. proplec\ad de loa herederOI de pctrero de GuHlermo Segur& y Dla. 
Mlfuel Ga.Undo. al sur, con propte· otslo U olés, carretera de por medio. 
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no&a TEGUCIGALPA, D C., 24 DE FEBRERO DE 1961 
~==========~~LA~~GA~CE~IA~~~~~~C~A~D~E~H~O~ND~v~~~~:~~~~~::::~~~~::::::r:::::::::~~~ " d 1 ....;, R A sarda B. de f1a1Jardo: al Este, con en une a UD& lona .rrtl.raera.-...._ 

coN V o e ATO 1 prop\ed~d dO don J. Héotor Lolva -S. P. E.-s.,.,.,,. deL.:'-
Barb1erl: y al Poniente, eon terre !i&t 1 ,.,. ---.. 

d "L E o ó 'ea te ura es.-.~. 0 • Martaoo p 

que conduce a San Jnandtc~ al Sur 

1 ortente, patrero de Hilarlo Guz
mjn; y al PIJntenW, terreno bl.ldfo. 
Inacrt~ el dominiO a favor del ae. 
flor UeJéa Besa le•. con el nOmero 
269, toli'* 308 y 3091 del Tomo lOl, 
de! fle«<•tro de ll Propledld In· 
muebl•. de este departamento; eate 
inmueble 1e encuentra cultivado 
con ueats janguA y gofoea J cer
cadO eoa a.lambre y piedra. Sentrli 
de baH para el remate, la aama de 
L 1~.12&.11, '9~lor a•tgnado por el 
ael!or Salndor Ucléo Roulea y el 
Banco Nlodonal de Fomen~. Las 
propledadM an~rtore1 señ.n rema
tadas, para oon au producto pagar 
al Banco ltaclona\ de Fomtnfio, 
aaotldad de lemptraa, tntere&el y 
COIU.. que elaeflor Salvador Uc'& 
&onlu, adeuda al Buco NaetonaJ 
de Fomento. Se advierte que por 
\rata.ne de pJimera Ue\tu.lón, no 
ae admftfr•n poa:toru que no cu
bran 1 .. dol ~roeru partel del 
ava16o.-Teguclplpa, D. C., 17 do 
febrero de 1961. 

El ConoeJ·o de Administración e a e n m1 nos ba'd[os.-39) Otro 1 te de "'· e;.._ 
· · 1 I 1 lll vara. mayor de td&-1 · 

Agencia Merz, s. A.''. por este medio, se permtte convo- no, situado en la m sm& s a, co · r · · CUlee'-. 
1 E 1 J ta pues•• de 45 ma'lz•na' da u:ten- eaor Y de ette d..om,em0 ' 

ear a 108 .eAo-s Aeeionistas de a _m presa, para_ a un ~ rnayor • e • Peto , .,. • 

LUJS AWNSO PINEDA B. 
Sr\o. 

Del 211 F. al U M., 61, 

u ..... d sió 0 aupertichl, denotnlnado h. 00tDP11!zeo 
General Ordinaria, que deberá reumrse en estactuda ' en "Loma del PeRaioso'• Y tiene por Vos, denunellndo nn•Zona~t llltt 
so propio local. a las nueve de la mafiana, del dla sábado lindero• ~r•neralos loo al~ulent.Es: cereo A urlreroo, de 200 h-._lla. 
onee de marzo del presente afio, para conocer Y dt.r. eum- a.l Nor~. con propiedad de don ext,ens1lt;~ con les sfrutentt1 .: 

"ll
·m1·ento a las dis=sieiones del articulo 168 del C6d1go de Gabriel 111. Talavera; al sur, con tes' al orte, con zona·~ 

,....... _. ya denuocJad• pol'ehls"''- , . propt~dad del com"are;•ente y d ..._._.. 
ComerCIO. el llano de 101 "Charctst\, te oleo do a:en ereeha, aguas &baJo del -'a 

En caso de no reunirse el quórum de ley, la. ,J~nta por Intermedio la callo real; al E•· Guayape,-lllunlclplo de loueo~ 
General tendrá lugar el dfa lunes trece de marzo, SJgmen- ce, también eoo propleda1 do don Departamento de o:ancb.,,l,: 

t e, en el mismo lugar y hora, eon los accionistas que con- Gabriel 111. Tala vera; y al Oe•te, oon tg•s ' Playll d>l 11.0: o,.,.: 
mediando calle real, eon terrenos pe, errenos bacJooal .. J lll~ 

curran. naetonalet. Que loa Inmueble~ dea- res; al Eate, coa el CaJ6a del&· 
Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero de 1961. crltoo aon de su exclusln p•oph- ~nerlto; 1 al Poniente, """ •1 ~ 

1 Rfla.l de Lepaguare Va.Jo 
GILDA PINO DE KAWAS dad, oln nlogOn pro lndlvlao, do "" t.Ona •• denominará "Ophll,llf~ 1 

Secretaria del Consejo. cualea oolamento pooeé como co!ll· Te~uol~alpo D e 18 de 
probantts, doeumeoto!J prJvados, "" " • · ., .. ,., , 

24 F. OO. 

CONVOCATORIA -La Equitativa S. A., muy atentamente se permite 
excitar a sus asociados, para que asistan a la Asamblea Or
dinaria, que tendrá verificativo, el dia <los del mes de 
marzo del oño en curso, para tratar los siguientes asuntos: 

Lectura, diseusión y aprobacíónldel eusdro de Pérdi· 
das:y Ganancias. 

Leetura, discusión y aprobaeión del Balanee General 
y cualquier otro asunto de interés para la sociedaa. 

La sesión se llevará a cabo en las ofieinas de Walter 
Brothers, en Tegucigalpa, a las 4 p. m., eon el quórum que 
fija la ley. En caso de no reunirse el quórum, la sesión se 
llevará a cabo al dla siguiente y a la misma hara, con los 
que asistan. 

Del 15 F. al 2 M., 61. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 

LA SECRETARIA 

ralet: al Norre, CJo p~opfedad de 
Eusebio M:ontovai al Sur, ccn terre 
nos nlcionales; &l !Cite, eo1.1 el Mar·, 
Y a.l Oes1 e, con el llano de loa 
t•Cbarcos".-2QJ Otro lotie de terre. 
Q() llamado "L& Tigra.'', en Palio, 
Isla de za~ate Gr&nde, la. cual eons

extendidos por aua JeJpee'Glvoa ven. 1960.-Marlano P. GQtl'lrt".-?e. 
dedore., que 101 han poaefdo ante- guelgalpa, D. C., 20de IDIJOdt ...... 
rlormente, en forma paefflca, por ......, 
eopaclo de más do diez aftoa, por lo Miguel Luraledbca¡ o.a,¡,_ 
cual Invoca la posesión de aquéllos 24. F., 81. 
para. unirla a la suya en la mlama 
fOrma )' go2ar por ot,mllJrl)ieote, del 
derecho qae la Jey confiere eon la 
poseslóo de sut antecesores. En 

-.tlerenclas 
virtud de carecer de titula escrlto -
\Dstlrlbible. de los inmuebles ante- El lnfrasertto, Secretarlo.4tl-., 
riormente descritos, y en el deseo de gado 2p de Let1as de lo Cfri,IÍI¡ 
obtenerlo, para cu}o e!ect() en su departamento de Franobco .... 
oportunJdad ofreceré una informa. zá.u, al público en general r-8~ 
clóa de testigos para establecer el 1us efectos de Jev, hae.r ....,._;tf 
derecho prov1sfona.l que comervo, este Desp,rh"l, con feeb& '-"• 
a O d., aenor Jue2, respetuosamen· febrero de mu novfclentot ~ 
te pido· a.dmltirme esta soiJcJtud '1 dictó senteocJa decJa.r-. 
con los documentos que acompaiio, a 1 :Ja seiloret Jlatael Ord611s r.. 
ordene la pdbltcaclón de la mtstn& RÓO y L\\i~ Orc.oau de B.en

1 
.... 

en el Periódico OJ:2c!a1 "La Gace- ambos de genera!ts ezp1'1111111, 
ta" y en la Tabla de A viso~. de heraderos tena-mentados de 11 .. 
oootormtdad con la ley. Ofrece el il:orlta Ad~la O.dói'i@.t B&flb~' 
teattmonlo de tes. testigO&, Santos les ~ooc:E:de la posealón tlaoaJJI • 
Palma Núilez, J. Héctor Leiva Bar- dtch, herencia, atn perjuicio • 
bierl y Fauato Montoya Ordoñ z otros herederos de Igual ..._ 
Se manda a publicar por tns veces, 0 -...... 
una ve~: cada tre.lnla d/as para derecho.-Teguctgalpa, D.C.,IUt 
cumplh:ntentio y ftoeade Iey.-Ama- febrero de 1961. 
pala, 14 de enero de 19tH. Epamm0M .. ~ 1t 

V10'1'0R THJCRESiN LUNA, Srlo. 
Srlo. 24 F. 61. 

24 F. y 27 M., 61. 

Haga sas pablic:acio
nes en el diario oficial 
LA GACETA,, y procuR 
mandar los originales de 
ius avúos COl\ tod.a cla
ridad para evitar eqaL 

ta aprosimadamente, oomo de seJs .-~---------- El lnfrucrlto, S.creii.-,_41Í!t 
g&do de Letras 3\) de lo o.II¿J 

.El JnfrascrJto, Secretario del Jvz
gado 19 de Letras de Jo Civil, del 
departa•enlo de FraDclsco Mora
ú.rt~ al póbiJco en J(eneral y para 
loa efectot de Jey, b•ce saber: que 
.en la. audiencia del d1a "ierners diez 
de marzo entrante, del corriente 
atro, a las diez de la mallan a, y eo 
el lccal que ocupa este Juzgado, se 
remat;ari en póbltca subasta el tn
muebl&Sque se describe en Ja forma 
sfguteate: "Lote de terreoo nóme~ 
ro ouatro de la Sección O del frae
otonamtento El Prado, situado en 
jurt&diC:Ción de Comayagüela, lote 
que \lene una. e:z:tenaión auperfiela.l 
de qulnleotaa varas cuadr&Clat, con 
Jos stgulentes llmJtel y dhnenJIO· 
ues: Al Norte, vetote metroa, con 
Jor,e nómero diez de la Secolón A, 
ea.l~ del puente de por medio; 1tl 
sur, -yejnte metros, con lolie ndme· 
ro ocbo de la Seoolón del franccto
namiento de El Prado; al Este, dle
ciaJelle metros. cJncuenQ cel)tfms-
tros. eon lote ndmero tret de la 
Sooelóa O del propio fraoclonamlon· 
to; en dicho lote baJ construida 
una .cua de dOI pleoe, conati&Odo el voc::ac:iollel. 

m.,nnn.s de e:zteoslóD super.H.elal. 
UmbiéD cer&da con alambre de 
Pila por JoJ trBB oostAdo.t, y lJ ne 
por Jh:nltea: a.J Norte, coa propte. 
dad de1 comparec1ente; al Sur, ctHe 
de por medlo, oon propiedad que 
fue da Julio Maradlaga a-randa, 
ahora de loe beredetol de don~ Ell .. 

B1 iQfruerU;o, Secretario de Es
acto ea el Dupaabo de Recursos 
Na5urales. para loa ftnea Jeg~les 
baoe aaber: que en e1ta:techa se ha 
&dmtttdo lt. stguient~ aollettud: "Se 

departamento do Frn:i 
z4n, •1 público en I!OI'Qel1 • 
loa efectos de ley, hr.et ... 
es~ J u~gado, eon feeba 

primero 4e elloe, de sala, 00lll8dor, 1 =============== 
OOChllh un dormltlOrto, •er~ioio a.
unano" un estar 1 carpo* 0 ,.. Tegoctgalpa,. D. C., 9 de febrero 
~rap abiertO, oll el oegundo pilla, 4e 1961. ,_------------.:...-------------" 
OODIA de trae dor111nortoa 1 d011 
aervtdOiaanttarloe. Fuera del cuer

LUIS A. PINBDA B., 
Srto. 

po principal de la casa, liD dorml· Del 11 F. aJ 8 •~ 81. 
tqrto, sentcfo aanltarfo pan. llr
vlen1i88, lanndetfa, teadero de ro
pal 1 Jardfn. La conttrutctón tiene 
ofmJe.o*ol de ooacreto arttJado, mu
to& de \adTlllo, uehot eon arteaón 
t\8 madera, eublerto con Itmloa de 
ubeato oemento. lnaUlaalonea de 
los J agua, en 111HDla oculto; ven
tanu 'lpo celoatllaa de aluminio y 
,uertaa de piJWood J ptn•ura ge. 
ner•l de aoelle'': el lnmnebJe antes 
delertkJ., ., eocuentra ln.,rtto a ta
•or del 8JtcU\ado. bajo ntunero. 214, 
Foltot, deJ 378 al 381, del Tomo, 
U1 dolll.egl•~ro de la Propledld, de 
ute depar-.mento. Y 11 re111ataré 
para -r e!oeotva oantldad de 
Jemptru, que el aeílor Arturo c. 
Ltelr:eD, e1 en deberle al Banoo de 
1~ Propiedad, S. A. Dlcbo Inmue
ble toé nJor&do por ambu partea. 
•D la aan,idad de Cincuenta }fll 
Lempir&L 8e ad~terte que por lit&

- de primera licll&clóa no • 
admtolria paoturu que no eabr111 
Jao deo..,,.,.,., pal&eo del uatto.-

Ttútlo Supletorio 

Vfemr Tberufo Luna, Sicreta
rlo del J uz¡pdo do Lelna 6e eota 
SocclóO JodlcJal de Amapala, de
pa,rtamentio de Valle,~~ pe,b\leo en 
general, baee abar: que coo techa 
velotlocbo de loa corrleaMa. 1e ba 
admitido en oalie .Jnzpdo do Le
tras, la aoUcl*ud de $1mlo 1upieM.. 
rlo, preaent.da por eJ oh:td&daao 
lCnrJque Rivera VJera. ma,Jor de 
edad, ouaoo, bObdureflo. PlloliO de 
M.artna J vealaa de eH& Cludad
Puert.o, tobre loa bleftel tlcuieotee: 
19) Un lote de tarreDO, "to en el 
lugar llamado "Bl OoJol" 1 "'h· 
lfn 11

, ea la lela de Zaca*e Graade, 
de elli& jurildlootóo. el que tleoe 
poco mál o meoot, setieDUeloeo 
m-.nunu de e:z.t.tn.~óa aupel'tlclal, 
propiedad que se eocuenlra cercada 
eoa alambre de pila 1 madero llm· 
pla, eleualllmo par tlml'-0 •-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
OO'l'IZ&CJON OFICJ.U. Dl!l HONJilDAS l!lXTBAN.n:BAS 

P ..\1IA. EL TElml'tOBIO DB l.A UPtlBUCA 

BILLBTBS O:laOI MON. JIETALICA. 
~ Vea• o-pa Vea.. Gtmpn Vea&a ------Dólar 

···········~····· 
1.98 2.01 1.00 2.01 1.96 

Colón Salvado-
ra6o ............... ~ 0.792 0.1108 o.ao 0.808 0.7M 

Quetz&J ... _ ........• 1.98 2.111 2.00 2.02 1.96 

Libra Esterlina .................................. 1.803126 
Fran<o Belga -·····-··-·--·--··--·-- 0.01 Franco Ftanc6a ................................... _ o.to38 
Franco 8ulso .............................. ---.. o.J806 
Marco 4Jernán ............ - .................. .__ O..J899 
Florln ....................................... ._.,___ 0.28fi3 
Corona Sueca .............................. __ 0.1983 

Peseta ··························-·······-··--- 0.0188 Peso Ar!:lmtino ......................... _ 0.0122 
Peso Jlexlcano ....................... _ .• ___ 0.0802 

Tegucigalpa, D. c., 20 de febrero de 1961. 

2.04 

0.816 
2.04 

Lemplru 

5.60626 
0.04 
0.4078 
0.4612 
0.4798 
0.5306 
0.3866 
0.0338 
O,QU4 
0.1604 

ALIUANDJIO AIUIUO PINEDA, 
s•~~·waa-M~ 

febrezo del ail:o en cuno, ..... 
tencla declara..-' llicool ~ 
Arambd Ponce, hefldero ñ • 
tato do ou d!faoto Jlldll,.. 
el1eftor Bl&l .a.nmb6,Jit ... 
la posesión efec$1•• de Ja ...... 
sin perJuicio do otroo 110 ....... 
lgn&l o mejor derecho ..... _.. 
pa, D. o., 21 de lebreiO ú ;tiL 

0BLANDO E. 0.1-'l. 
srto. 

24 F. 61. 

N o t a: 
,.~ ......... 
~-....-· 
U GACErA. ,.,.. • -- .... ~· 
mm+ , .. ,_._,,.., 

1 •• .,. ecu ., ... , ............ ,,.. 
e-
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